
\ Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

CIRCULAR CSJATC19-204

Fecha: 4 de septiembre de 2019

PARA: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA

DE: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLANTICO

ASUNTO: “Difusión del oficio Radicado S2019 100001563 con el que se informa sobre
Aviso del proceso de Liquidación de AUTORIDAD NACIONAL DE 
TELEVISION EN LIQUIDACION y solicitud de información - Radicado con 
el EXTCSJAT19-6980”

Señores Servidores Judiciales:

De conformidad a lo decidido en la Sesión de Sala Ordinaria No. 31, esta Corporación, 
remite para su conocimiento y fines pertinentes, el oficio que se relaciona a continuación:

CODIGO DE 
RECIBIDO

DETALLE SOLICITANTE

EXTCSJAT19-
6980

Oficio Rad. S2019100001563
Con el que comunica sobre la liquidación de 
la AUTORIDAD NACIONAL DE
TELEVISION EN LIQUIDACION y la solicitud 
de información respecto a procesos que se 
adelanten en contra de la ANTV, así como 
de títulos judiciales, entre otros
requerimientos en listados en el oficio 
adjunto

Sr. Felipe Negret Mosquera
Apoderado General de la Fiduciaria 
La Previsora SA en calidad de 
Sociedad Liquidadora de la 
Autoridad Nacional de Televisión en 
Liquidación
Dirección: Calle 72 No. 12-77 Ed. 
Fernando Gómez Agudelo de Bogotá

Se recuerda que cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, 
debe dirigirse directamente a los datos de contacto relacionados en el oficio adjunto.

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los Art. 228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con el art. 5 de la Ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de los jueces en sus decisiones.

'Ordialmente

lA REGINA EXPOSITO VELEZ
Presidencia

CREV/amd

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
PBX: 3885005 Ext. 1035 www.ramaJudicial.gov.co 
Email: psacsibqlla@cendoi.ramaiudicial.gov.cQ 
Barranquilla-Atlántico. Colombia

Net s15'^ ?CC1 NTCuP

No SC6r8Q.4 No S3 'AS í

http://www.ramaJudicial.gov.co
mailto:psacsibqlla@cendoi.ramaiudicial.gov.cQ
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ANTV'
Consejo Superior de la Judicatura
Código: FXTCSJAT19-6980:
Fecha: ;igo-2019 

.4:05
itino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 

■esponsable: DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios: 40

Autoridad Naciortal drr Talavisiórt on Liquida j?d£SWOrd: 3868B964 
Ropobike d* Colombio

Bogotá D.C., agosto 13 de 2019.

Señores:
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ATLANTICO
Calle 40 N° 44-80 Piso 6- Centro Cívico
Barranquiila
Atlántico

ANTV FOL 1
ANEXOS: 39F

ASUNTO: 

Cordial saludo.

FECHA: 2019-06-17 15:39:46 
RADICADO. S2019100Q01563

Aviso y Solicitud de Información.

FELIPE NEGRET MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.547.944 de 
Popayán (Cauca), Apoderado General de Fiduciaria La Previsorá S.A., identificada con NIT 
No. 860.525.148-5, Sociedad Liquidadora de la Autoridad Nacional de Televisión en 
Liquidación, identificada con NIT 900.517.646-2; de conformidad con el Decreto No. 1381 
del 02 de agosto de 2019 expedido por el Gobierno Nacional, y la Escritura Publica No. 
0998 del 09 de agosto de 2019 otorgada ante la Notarla 28 del Circulo de Bogotá, por medio 
de la presente, me permito dar aviso del inicio del proceso de liquidación y solicitar lo 
siguiente:

El artículo 39 de la Ley 1978 del 25 de julio de 2019 el Gobierno Nacional ordenó la 
Supresión y Liquidación de la Autoridad Nacional de Televisión (ANTV) de que trata la 
Ley 1507 de 2012.

El artículo 1 del Decreto 1381 del 02 de agosto de 2019, designó como Liquidador de la 
Autoridad Nacional de Televisión en Liquidación a Fiduciaria La Previsora S.A., 
identificada con NIT No. 860.525.148-5.

Que el artículo 42 de la Ley 1978 de 2019 estableció que el régimen de liquidación de la 
Autoridad Nacional de Televisión en Liquidación será el determinado por el Decreto-Ley 
254 de 2000, y las normas que lo modifiquen o adicionen, salvo en lo que fuere incompatible 
con dicha ley.

De igual forma, e! literal d) del artículo 2o del precitado Decreto estableció que el inicio de 
proceso liquidatorio conlleva “La cancelación de los embargos decretados con anterioridad a la 
vigencia del decreto que ordena la disolución y liquidación de la entidad y que afecten bienes de la 
misma, con la finalidad de integrar la masa de la liquidación;"

El proceso de liquidación de la AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN EN 
LIQUIDACIÓN, inició el trece (13) de agosto de 2019, fecha en (a cual se realizó la toma de 
la entidad en liquidación.

Autoridad Nacional de Televisión en Liquidación
Calle 72 # 12 -77, Edificio Fernando Gómez Agudelo. Bogotá D.C

PBX: 4-57 1 7957000
www.antv.Qov.cQ - informadon@antv.gov.co

http://www.antv.Qov.cQ
mailto:informadon@antv.gov.co
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Autoridad Nacional da TtiavitiOn an Liquidación 

Kaoublica da Colombio

Por lo anterior, solicito de manera respetuosa a su Despacho, se sirva:

A) Informar a los despachos judiciales de la entrada en Liquidación de la Autoridad 
Nacional de Televisión, identificada con NIT No. 900.517.646-2

B) Solicitar a los despachos judiciales la relación de los procesos que se adelantan 
actualmente en contra de la Autoridad Nacional de Televisión en Liquidación; y que 
cursen en cada despacho.

C) Solicitar a los despachos judiciales la cancelación de los embargos vigentes dentro 
de los procesos ejecutivos en contra de la Autoridad Nacional de Televisión en 
Liquidación, que se encuentran a cargo de cada despacno judicial.

D) Solicitar a los despachos judiciales la información de títulos judiciales a favor del 
de la Autoridad Nacional de Televisión en Liquidación.

E) Solicitar a los despachos judiciales la terminación de todos los procesos de 
ejecución en curso, ordenar su acumulación al proceso liquidatorio y abstenerse de 
admitir nuevos procesos de esta naturaleza en contra de la Autoridad Nacional de 
Televisión en Liquidación.

F) Advertir a los despachos judiciales que no se podrá continuar ninguna otra clase 
de proceso contra la entidad sin que se notifique personalmente al liquidador so 
pena de nulidad.

G) Ordenar la Suspensión de los procesos de naturaleza declarativa hasta tanto no se 
efectúe la notificación al nuevo Liquidador.

Cualquier comunicación la recibiré en la Calle 72 # 12-77 Edificio Fernando Gómez Agudelo
de la ciudad de Bogotá D.C.

Cordialmente.

FEUPE NEGREJ^OSQUERA
íoderado Gey(era\

Fiduciaria la/^revisora S.A. 
Sociedad/oquidadora
Autorid^ Nacional de Televisión en Liquidación

Anexo: Copia Ley 1978 de 2019
Copia Decreto 1381 de 2019
Copia Escritura Pública No. 0998 del 09 de agosto de 2019

Autoridad Nacional de Televisión en Liquidación
Calle 72 # 12 -77, Edificio Fernando Gónnez Agudelo. Bogotá D.C

PBX: -H57 1 7957000
www.antv.QOv.co - informacion@antv.gov.co
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Departamento Administrathfo de la Función Pública

Ley 1978 de 2019

LEY 1978 DE 2019

(julio 25)

Por la cual se moderniza el Sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -TIC. se distribuyen competencias, se crea un
Regulador único y se dictan otras disposiciones

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO I». Objeto. La presente Ley tiene ggr objeto alinear los incentivos de los agentes y autoridades del sector de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TlCl. aumentar su certidumbre jurídica, simplificar y modernizar el marco institucional del sector, 
focalizar las inversiones para el cierre'efectivo de la brecha digital y potenciar la vinculación del sector privado en el desarrollo de los 
proyectos asociados, así como aumentar la eficiencia en el pago de las contraprestaciones y cargas económicas de tos agentes del sector.

ARTÍCULO 2®. Modifiqúese el parágrafo del artículo 1° de la Ley 1341 de 2009. el cual quedará así:

PARÁGRAFO. £t servicio postal continuará rigiéndose por las normas especiales pertinentes, en particular la Ley 1369 de 2009, con las 
excc-pcior.es específicas que contenga la presente Ley.

El servicio de radiodifusión sonora continuará rigiéndose por las disposiciones especificas expresamente señaladas para ese servicio en la 
presente Ley.

Para todos los efectos de la presente Ley, la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones incluye la provisión de redes y servicios 
de televisión. El servicio de televisión abierta radiodifundida continuará rigiéndose por las normas especiales pertinentes,.en particular la 
Ley 182 de 1995. la Ley 335 de 1996, la Ley 680 de 2001 y demás normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

Al servicio de radiodifusión sonora y al de televisión abierta radiodifundida les será aplicable la presente Ley en las cfisposiciones específicas 
expresamente señaladas para estos servicios.

Sin perjuicio de la aplicación de los principios generales del derecho. '

ARTÍCULO 3B. Modiffi{uense tos numerales 1, S y 7 y agréguense los numerales 9 y 10, al artículo 2® de la Ley 134Xde 2009. que quedarán
asi: L

1. Prioridad al acceso y uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. El estado y en general todos los agentes del sector 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones debéiín cblaborar, dentro del marco de sus obligaciones, para priorizar el acceso 
y uso a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en la producción dé bienes y servicios, en condiciones no discriminatorias en 
la conectividad. la educación, los contenidos y ia competitividad. En él I " •

2. cumplimiento de este principio el Estado

3. promoverá prioritariamente el acceso a las Tecnologías de la ínTormaclón y lás Comunicacloriés para Ja póWacióiñ pobre y vulnerable, en 
zoriás Vuraies y-apartadas del país. . ..' ^ ’t.' * ' ' .;I. 7

5- Promoción de ia inversión. Todos los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones tendrán igualdad de oportunidades para 
acceder al uso del espectro y contribuirán al Fondo Único de Tecnologías de la información y las Comunicaciones! La asignación del espectro 
procurará la maximización del bienestar social y la certidumbre de las condiciones de la inversión. Igualmente, deben preverse los recursos 
para proniover la inclusión digital. EI .Estado asegurará que los recursos del forado Único de Tecnologías de, la Informacióri y las 
Comunicaciones se destinen de manerái especifica para garantizar el acceso y servicio universal y el uso de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, el desarrollo de la radiodifusión sonora pública, la televisión pública, la pronwción de los contenidos 
multipiataforma de mterés público que promuevan Ja preservación de Ja cultura y la identidad nacional y regional,-y la apiopiación 
tecnológica mediante el desarrollo de contenidos y aplicaciones con enfoque social y el aprovechamiento de las TÍC con erifoqüe productivo 
para el sector rural, en los términos establecidos en la presente Ley. ' .

Ley 1978 de 2019 EVA - Gestor Normativo



Departamento Administrativo de la Función Pública

■/. El derecho a la cornumcaoóti, la infornióción y la educación y los seivicios básicos de las TIC. En desarrollo de los artículos 16. 20 y 67 de 
la Constitución Política el Estado propiciará a torio colombiano el derecho al acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones 
básicas, que peí mitán el ejercic io pleno de los siguientes derechos: La libertad de expresión y de difundir su pensamiento y upiniones, el 
libre desarrollo de la personalidaii la de informar y recibir inlormación veraz e imparcial, la educación y el acceso ^ conocimiento, a la 
ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. Adicionalmcnte. el Estado establecerá programas para que la población 
pobre y vulnerable incluyendo a la población de 45 años en adelante, que no tengan ingresos fijos, así como la población rural, tengan 
acceso y uso a las plataformas de comunicación, en especial de Internet, así como la promoción de servicios TIC comunitarios, que permitan 
la contribución desde la ciudadanía y las comunidades al cierre de la brecha digital, la remoción de barreras a los usos innovadores y la 
proiTiución de contenidos de interés público y de educación integral. La promoción del acceso a las tecnologías de la información y tas 
comunicaciones básicas se haré con pleno respeto del libre ¿ésarroHo de las comunidades indígenas, afrocolpmbianas, palenqueras. 
raizales y Fti om.

9. Promoción de los contenidos multipiataforma de interés público. El Estado garantizará la promoción de los contenidos multiplataforma de 
interés público, a nivel nacioi’ial y regional, para contribuir a la participación ciudadana y. en especial, en la promoción de valores cívicos, el 
reconocimiento de las diversas ide.ntidades étnicas, culturales y religiosas, la equidad de género, la inclusión política y social, la integración 
nacional, el fortalecimiento de la democracia y el acceso al conocimiento, en especial a través de la radiodifusión sonora pública y la 
televisión pública, asi como el uso de nuevos medios públicos mediante mecanismos multiplataforma.

10. Acceso 3 las TIC y despliegue de infraestructura. Con el propósito de garantizar el ejercicio y goce efectivo de los derechos 
constitucionales a la comunicación, la vida en situaciones de emergencia, la educación, la salud, la seguridad personal y el acceso a la 
información, al conocimiento, la ciencia y a la cultura, asi como el de contribuir a la masificación de ios trámites y servicios digitales, de 
conformidad con la presente Ley, es deber de la Nación asegurar la prestación continua, oportuna y de calidad de los servicios públicos de 
comunicaciones, para lo cual velará por el despliegue de la infraestructura de redes de telecomunicaciones, de tos servicios de televisión 
abierta radiodifundida y de radiodifusión sonora, en las entidades territoriales.

ARTÍCULO 4«. Modifiqúense los numerales 1. 7 y 13 del artículo 40. de la Ley 1341 de 2009. que quedarán asf:

1. Proteger los derechos de los usuarios, incluyendo a los niños, niñas y adolescentes, y a la familia velando por la calidad, eñciencia y 
adecuada provisión de los servicios, y la promoción de la digítalizacíón de ios trámites asociados a esta provisión.

7. Garantizar el uso adecuado y eficiente del espectro radioeléctrico, que maximice el bienestar social generado por el recurso escaso, así 
como la reorganización del mismo, respetando el principio de protección a la inversión, asociada al uso del espectro. Los proveedores de 
redes y servicios de telecomunicaciones responderán jurídica y económicamente por los daños causados a las infraesb'ucturas.

13. Incentivar la inveisión para la construcción, operación y mantenimiento de infraestructuras de las Tecnologías de la Información y las 
Coniunicacíones. y propender por la protección del medio ambiente y la salud pública.

artículo 5°. Modifiqúese el articulo 6fl de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará asi:

ARTÍCULO 6*. Definición de TIC. Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (en adelante nC) son el conjunto de recursos, 
herramientas, equipos, programas ír>formáticos, aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, procesamiento, 
almacenamiento, transmisión de información como voz. datos, texto, video e imágenes.

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con el apoyo técnico de la CRC. deberá expedir el glosario de 
definiciones acordes con los postulados de la UIT y otros organismos internacionales con los cuales sea Colombia firmante de protocolos 
referidos a estas materias.

ARTÍCULO 6. Modifiqúese el artículo 7 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará así;

ARTÍCULO 70, Criterios de interpretación de la Ley. Esta Ley se interpretará en la forma que mejor garantice el desarrollo de los principios 
orientadores establecidos en la misma, con énfasis en la protección de los usuaríos, la garantía y promoción de la libre y leal competencia y 
la promoción de la inversión.

ARTÍCULO 70. Modifiqúese el artículo 10 de la Ley 1341 de 2009. el cual quedará asi;

ARTÍCULO 10. Habilitación general. A partir de la vigencia de la presente Ley. la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones, que 
es un servicio público bajo la titularidad del Estado, se habilita de manera general, y causará una contrapresCación periódica a favor del 
Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Esta habilitación comprende, a su vez, la autorización para la 
instalación, ampliación, modificación, operación y explotación de redes para la prestación de ios servicios de telecomunicaciones, se 
suministren o no al público. La habilitación general a que hace referencia el presente artículo no incluye el derecho al uso del espectro 
radioeléctrico.

PARAGRAFO 1®. En materia de habilitación, el servicio de radiodifusión sonora continuará rigiéndose por tas disposicior>es especificas de la 
presente Ley.

PARAGRAFO 2®. En materia de habilitación, el servicio de televisión abierta radiodifundida continuará rigiéndose pof las normas especiales 
pertinentes, en particular la Ley 182 de 1995, la Ley 335 de 1996, la Ley 680 de 2001, y demás normas que las modifiquen, adicionen o 
sustituyan. No obstante, tos operadores del servicio de televisión abierta radiodifundida establecidos a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente Ley podrán acogerse al régimen de habilitación general, de conformidad con el régimen de transición que la Ley disponga.

Ley 1978 de 2019 EVA - Gestor Normativo
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ptírmiso con seis {61 meses de antelación a su vencimiento, en caso contrano. se entenderá como no renovado.

PARÁGRAFO. Lus permisos para el uso del espectro radioeléctrico vigentes a la fecha de entrada en rigor de la presente Ley. incluidos 
aquellos permisos para la piestación del servicio de televisión abierta radiodifundida y de radiodifusión sonora, podrán renovarse a solicitud 
de parte por periodos de hasta veinte (20) años. Rara determinar las cnndiciones y el periodo de renovación, se aslicarán las reglas 
previstas en d piesente artículo.

artículo iO. Modifiqúese el articulo 13 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará asi:

ARTiCL'LO 13. Contraprestación económica por la utili:;ación del espectro radioeléctrico. La utilización del espectro radioeléctrico por los 
proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones, así como los operadores del servicio de televisión abierta radiodifundida que se 
acojan al régimen de habilitación general, dará lugar a una contraprestación económica a fa\ or del Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. El importe de esta contraprestación será fijado mediante rescfución por el Ministro de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, con fundamento en criterios de fomento a la inversión, la maximizadón del bienestar social, el estado de 
cierre de la brecha digital, así como, entre otros, en los siguientes aspectos: ancho de banda asignado, número de usuarios potencíales, 
disponibilidad del servicio, planes dt expansión y cobertura, demanda por ei espectro y su disponibilidad y cualquier otro parámetro técnico 
que sírva como indicador del valor que debe recibir el Estado por la utilización del espectro radioeléctrico.

La contraprestación económica de que trata este artículo deberá pagarse por el respectivo proveedor de redes o servicio de 
telecomunicaciones con ocasión del otorgamiento o renovación del permiso para la utilización del espectro radioeléctrico. Esta 
contraprestación podrá pagarse parcialmente, hasta un 60% del monto total, mediante la ejecución de obligaciones de hacer, que serán 
pieviamenle autorizadas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, de acuerdo con la reglamentación que se 
defina al respecto, para ampliar la calidad, capacidad y cobertura del servicio, que beneficie a población pobre y vulnerable, o en zonas 
apartadas, en escuelas públicas ubicadas en zonas rurales y otras instituciones oficiales como centros de salud y bibliotecas públicas, así 
corno prestar redes de emergencias. Las inversiones a realizar serán determinadas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. Estas obligaciones contarán con una supervisión o interventoria técnica, administrativa y financiera a cargo del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, que garanticen transparencia y cumplimiento de las obligaciones de hacer. Los 
recursos necesarios para financiar la supervisión o interventoria deberán ser garantizados por el Fondo Único de Tecnologías de ia 
Infonnación y las Comunicaciones.

Para el caso de los servicios de televisión abierta radiodifundida, prestados por aquellos operadores que permanezcan en el régimen de 
transición en materia de habilitación, y de radiodifusión sonora, el valor de la contraprestación económica se regirá por las normas 
especiales pertinentes. Particularmente, los operadores públicos del servicio de televisión mantendrán las excepciones y exenciones 
actualmente aplicables en materia de contraprestaciones.

PARÁGRAFO. Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones deberán presentar un informe anual durante la vigencia del 
permiso ante la Dirección de Vigilancia y Control del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en el cual se 
detallará el avance de ejecución de sus obligaciones cuando estas comprendan proyectos de infraestructura tendientes a ampliar la 
cobertura y el desarrollo digital.

PARÁGRAFO 2. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones deberá entregar anualmente al Congreso de la 
República y a la Contraloría General de la República, un informe especifico sobre las contraprestaciones económicas que hayan autorizado 
en • virtud de las obligaciones de hacer previstas en el inciso segundo del presente artículo, con la justificación y valoración de la 
mencionada decisión.

ARTÍCULO 11. Modifiqúese el numeral 4 y suprímase el numeral 5 del artículo 14 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará así:

4. Aquellas personas naturales o jurídicas, sus representantes legales, miembros de juntas o Consejos Directivos y socios, que no se 
encuentren al día con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, o el Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, por concepto de sus obligaciones.

ARTICULO 12. Modifiqúese el artículo 15 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará así;

ARTÍCULO 15. Registro Único de TIC. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones llevará e! registro de la 
información relevante de redes, habilitaciones, autorizaciones y permisos conforme determine el reglamento. Deben inscribirse y quedar 
incorporados en el Registro los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones, incluyendo los operadores del servicio de televisión 
abierta radiodifundida y de radiodifusión sonora, los titulares de permisos para el uso de recursos escasos, indicando sus socios: que 
deberán cumplir con esta obligación incluyendo y actualizando la información periódicamente.

En el caso de las sociedades anónimas solo se indicará su representante legal y los miembros de su Junta directiva. Este registro será 
público y en línea, sin perjuicio de tas reservas de orden constitucional y legal.

Con el registro de que aquí se trata, se entenderá formalmente surtida la habilitación general a que se refiere el artículo 10 de la presente 
Ley.

La no inscripción en el registro acarrea las sanciones a que haya lugar.

PARÁGRAFO 1°. Todos los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones, incluyendo los operadores del servicio de televisión 
abierta radiodifundida, del servicio de radiodifusión sonora y los titulares de permisos para el uso de recursos escasos . deberán inscribirse 
en el Registro Único de TIC o actualizar la información registrada a la fecha de vigencia de la presente ley, dentro de los cuarenta y cinco
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(45) días hábiles a partir de la vigencia de la reglamentación que sea expedida, sin perjuicio del cumplimiento de sus obligaciones en su 
calidad de operadores, proveedores y titulares, en particular del pago de contraprestaciones.

En todo caso los nuevos proveedores y titulares deberán inscribirse de forma previa ai inicio de operaciones. Los proveedores y los titulares 
que se encuentren inscritos en el Registro TIC a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, se entienden incorporados en el 
Registro Único de TlCr

PARÁGRAFO 2®. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones creará un sistema de información integral, con los 
datos, variables e indicadores relevantes', sobre el sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, que facilite la fijación 
de metas, estrategias, programas y proyectos para su desarrollo.

PARÁGRAFO 3®. La inscripción en el Registro Único de TIC por parte de los operadores del servicio de televisión abierta radiodifundida, que 
permanezcan en el régimen de transición en materia de habilitación, y por parte de los operadores del servicio de radiodifusión sonora, 
tendrá solo efectos informativos.

ARTÍCULO 13. Modifiqúense los numerales 1 y 4 y agréguese el numeral 5 del artículo 17 de la Ley 1341 de 2009, los cuales quedarán asi:

1. Diseñar, formular, adoptar y promover las políticas, planes, programas y proyectos del sector de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, en correspondencia con la Constitución Política y la Ley, con el fin de promover la inversión y el cierre de la brecha digital, 
contribuir al desarrollo económico, social y político de la Nación, y elevar el bienestar de los colombianos.

4. Definir la política pública y adelantar la inspección, vigilancia y el control del sector de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, incluyendo el servicio de televisión abierta radiodifundida y el servicio de radiodifusión sonora, con excepción de aquellas 
funciones de inspección, vigilancia y control, expresamente asignadas en la presente Ley a la Comisión de Regulación de Comunicaciones y 
a la Agencia Nacional del Espectro.

5. Ejercer la asignación, gestión, ptaneación y administración del espectro radioeléctríco.

ARTÍCULO 14. Modifiqúense el inciso primero, los numerales 3. 6, 11. 20 y 22. y agréguense los numerales 23. 24. 25. 26. 27. 28, 29. 30. 31 
y el Parágrafo del artículo 18 de la Ley 1341 de 2009, los cuales quedarán así:

ARTÍCULO 18. Funciones del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. El Ministerio -de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones tendrá, además de las funciones que determinan la Constitución Política, y la Ley 469 de 1998, tas 
siguientes;

3. Promover el establecimiento de una cultura de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en el país, a través de programas 
y proyectos que favorezcan la apropiación ymasíñcación de las tecnologías, como instrumentos que facilitan el bienestar y ci desarrollo 
personal, social y económico.

6. Asignar el espectro radioeléctrico con fundamento en estudios técnicos y económicos, con el fin de fomentar la competencia, la inversión, 
la maximízacíón del bienestar social, el pluralismo informativo, el acceso no discriminatorio y evitar prácticas monopolísticas.

11. Ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control en el sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, conforme 
con la Ley.

20. Fijar las políticas de administración, mantenimiento y desarrollo, así como administrar el uso del nombre de dominio de Internet bajo el 
código del país correspondiente a Colombia -,co*.

22. Llevar el registr^público actualizado de todas las frecuencias electromagnéticas que de conformidad con las normas internacionales 
estén atribuidas al servicio de televisión, en cada uno de los niveles territoriales en los que se pueda prestar el servicio. Dicho registro 
deberá determinar la disponibilidad de frecuencias y. en caso de que estén asignadas, el nombre del operador, el ámbito territorial de la 
asignación, su término y las sanciones de que hayan sido objeto los operadores.

23. Reglamentar el otorgamiento y prórroga de las concesiones para la operación del servicio, los contratos de corvcesión de espacios de 
televisión y los contratos de cesión de derechos de emisión . producción y coproducción de los programas de televisión, así como los 
requisitos de las licitaciones, contratos \ licencias para acceder al servicio , y el régimen sandonatorio aplicable a los concesionarios, 
operadores y contratistas de televisión, de conformidad con las normas previstas en la Ley y en los reglamentos.

24. Fijar las tarifas, tasas y derechos, asociados a la concesión, a que se refiere la Ley 187 de 1995. En materia del pago de la 
contraprestación los operadores públicos del servicio de televisión mantendrán las exenciones y excepciones que les sean aplicables a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente Ley. '

25. Asignar las concesiones para la operación del servicio público de televisión, así como adjudicar y celebrar los contratos de concesión de 
espacios de televisión.

26. Aprobar y suscribir antes de su vencimiento, la prórroga de los contratos de concesión de espacios de televisión abierta de RTVC. para 
lo cual las entidades concedentes cederán previamente dichos contratos.

27. Reglamentar de modo general las condiciones y requisitos que deben cumplir los acuerdos que celebren los concesionarios de espacios 
de televisión y los contratistas de televisión regional para modificar, sin más limitaciones que tas derivadas de la voluntad mayoritaria de los
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fiHsnios y clel respeto de los derechos que ios amparan, el cafécter y la modalidad de los espacios de que son titulares, la franja de 
audiencia, los horarios de emisión y la duración de los programas, entre otros.

2a. Convenir con RTVC la manera como habrá de garantizarse la continuidad temporal del servicio en caso de suspensión, caducidad o 
terminación de los contratos con tos operadores zonales o con los concesionarios de espacios de televisiór^.

2y. Establecer las condiciones para que los canales regionales de les que hagan parte entidades territoriales de zonas de frontera puedan, 
asociarse, en condiciones de reciprocidad y observando los acuerdos y tratados internacionales de integraciór^ y cooperación, con entidades 
territoriales de países vecinos o miembros de organismos de cooperación e integración regional de los que Colombia haga parte, para la 
prestación del seivicio público de televisión.

30. Reglamentar lo relativo al servicio de televisión étnica y afrocolombíana a la que se refiere el parágrafo 2° del articulo 20 de la Ley 335 
ríe 1996, como acción afirmativa para que a través de los entes que por mandato legal del artículo 35 de la Ley 70 de 1993 se desarrollen 
procesos de etnoeducación. Para el efecto, dentro de los veinticuatro (24) meses siguientes a la vigencia de ia presente Ley. el Gobierno 
Nacional revisará la reglamentación vigente relativa al servicio de televisión étnica y afrocolombíana y adelantará la actualización de la 
leglamentacíón que sea requerida.

31. Las demás que le sean asignadas en la Ley.

PARÁGRAFO. El Gobierno nacional procederá a revisar y adoptar la estructura y la planta de personal del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley. plazo que podrá 
prorrogarse hasta por seis (6) meses adicionales.

ARTICULO 15. Modifiqúese el artículo 19 de la Ley 1341 de 2009. el cual quedará así;

ARTICULO 19. Creaciór», naturaleza y objeto de la Comisión de Regulación de Comunicaciones. La Comisión de Regulación de 
Comunicaciones (CRC). es una Unidad Administrativa Especial, del orden nacional, con independencia administrativa, técnica, patrimonial, 
presupuestal. y con personería jurídica, la cual forma parte del Sector administrativo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. La CRC no estará sujeta a control jerárquico o de tutela alguno'y sus actos solo son susceptibles de control ante la 
jurisdicción competente.

La Comisión de Regulación de Comunicaciones es el órgano encargado de promover la competencia en los mercados, promover el 
pluralismo informativo, evitar el abuso de posición dominante, regular los mercados de las redes y los servicios de comunicaciones y 
garantizar la protección de los derechos de los usuarios; con el fin que la prestación de los servicios sea económicarrtente eficiente, y refleje 
altos niveles de calidad, de las redes y los servicios de comunicaciones, incluidos los servicios de televisión abierta radiodifundida y de 
radiodifusión sonora.

Para estos efectos la Comisión de Regulación de Comunicaciones adoptará una regulación que promueva la inversión, la protección de los 
usuarios. Ia calidad de los servicios, la simplificación regulatoria la neutralidad de la red, e incentive la construcción de un mercado 
competitivo que desarrolle los principios orientadores de la presente Ley.

La Comisión de Regulación de Comunicaciones adoptará su estructura y planta de personal para el ejercicio de sus funciones de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley, plazo 
que podrá ser prorrogado hasta por seis (6) meses adicionales

PARÁGRAFO. La Comisión de Regulación de Comunicaciones, a través de su Director Ejecutivo; presentará al Congreso, dentro de los 
primeros quince dias. década legislatura, informe sobre el estado de los - asuntos a su cargo. Adicionalmente, -cualquiera de las comisiones 
constitucionales permanentes del Congreso de la República, en lo de su competencia, podrá requerir la asistencia de los Comisionados de la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones.

ARTÍCULO 16. Agregar el artículo 19A a la Ley 1341 de 2009. de la siguiente manera:

ARTÍCULO 19A. Patrimonio de la CRC. El patrimonio de la CRC estará constituido por:

1. Los recursos recibidos por concepto de la contribución por regulación.

2. Los recursos que reciba por cooperación técnica nacional e internacional.

3. Los aportes del presupuesto nacional y los que reciba a cualquier título de la Nación o de cualquier otra entidad estatal.

4. Él producido o enajenación de sus bienes, y por las donaciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extrar^ras.

5. Los rendimientos financieros de sus recursos.

6. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera a cualquier titulo y los que le sean transferidos por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y la Autoridad Nacional de Televisión (ANTV) de conformidad con las funciones que le son transferidas 
mediante la presente Ley.

ARTÍCULO 17. Modifiqúese el articulo 20 de la Ley 1341 de 2009. el cual quedará así;
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mínimo dos (2) rneses antes del vencimiento del periodo del Comisionado a reemplazar.

PARÁGRAFO 1. Uno de los Comisionados de la Sesiór' de Comisión de Comunicaciones, en forma rotatoria, ejercerá las funciones de Director 
Ejecutivo de la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), de acueido con el reglamento interno, adoptado por la misma Sesión de 
la Comisión de Comunicaciones.

PARÁGRAFO 2. La Presidencia de la Sesión de Comisión de Contenidos Audiovisuales será ejercida por quien los miembros de la misma 
designen, y podrá sesionar y decidir con la mayoría simple de sus miembros.

PARÁGRAFO 3. La Presidencia de la Sesión de Comisión de Comunicaciones será ejercida por quien los miembros de la misma designen, y 
podrá sesionar y decidir con la mayoría simple de sus miembros.

PARÁGRAFO 4. La Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) contará adicionalmente con una Coordinación Ejecutiva. La Dirección 
Ejecutiva y la Coordinación Ejecutiva, cumplirán sus funciones con el apoyo de grupos internos de trabajo, definidos en su reglamento 
internó.

PARÁGRAFO TRANSITORIO: La primera conforniación de la Sesión de Comisión de Comunicaciones se regirá por las siguientes reglas:

II Hará parte el Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, que podrá delegar en el Viceministro de Conectividad y 
Digitalizacicn o quien haga sus veces.

2) Se mantendrá en su cargo hasta la finalización de su respectivo período, el (1) actual Comisionado de la CRC que haya tomado posesión 
de manera más leciente a la entrada en vigencia de la presente Ley. Al vencimiento de! período de transición del Comisionado señalado en 
el presente numeral, este será reemplazado por uno (II de los Comisionados elegidos conforme lo dispuesto en el literal c) del numeral 20.2 
del presente artículo.

3) Los otros dos (2) Comisionados actuales de la Comisión de Regulación de Comunicaciones ejercerán su cargo hasta la fecha de entrada 
en vigencia de la presente Ley.

Autorizase al Fondo único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para realizar los traslados presupuéstales requeridos 
para asumir lo referido al reconocimiento de la liquidación y demás emolumentos correspondientes a la liquidación hasta el vencimiento del 
periodo fijo para el cual fueron designados ios dos (2) Comisionados señalados en el presente numeral, cuyo período finaliza por ministerio 
Je la presente Ley.

4) Dentro del mes (1) siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley, se elegirá y posesionaré un (1) Comisionado de que trata ei 
literal b) del numeral 20 .2 del presente artículo, para un período fijo institucional de tres (3) años, no reelegible. Al vencimiento del período 
del Comisionado, este será reemplazado conforme lo dispuesto en el literal b) del numeral 20.2 del presente artículo.

5) Dentro de los tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley. se elegirán y posesionarán dos (^misionados de que 
trata el literal c) del numeral 20.2 del presente artículo, para un periodo fijo institucional de cuatro (4) años, no reelegible. Al vencimiento 
del periodo del Comisionado, este será reemplazado conforme lo dispuesto en el literal c) del numera! 20.2 del presente artículo.

6) En todo caso, se entenderá integrada la primera Sesión de Comisión de Comunicaciones y la misma sólo podrá sesionar y decidir, cuando 
se encuentren en ejercicio de sus funciones, por lo menos tres (3) de sus miembros, designados según las reglas del presente parágrafo 
transitorio. Hasta dicho momento, se suspenderán los términos de todas las actuaciones administrativas que deban ser decididas, a la fecha 
de entrada en vigencia de la presente Ley. por la Sesión de la Comisión de Regulación de Comunicaciones. Lo anterior sin perjuicio de la 
ordenación del gasto toma de decisiones relacionadas con el funcionamiento de la Entidad, lo que incluye el trámite de las actuaciones 
administrativas a cargo de los diferentes grupos internos de trabajo de la Entidad y el ejercicio de las funciones delegadas en el Director 
Ejecutivo de la CRC.

7) Una vez se encuentren posesionados y en ejercicio de sus funciones, los cinco (5) miembros de la Sesión de Comisión de Comunicaciones 
descritos en este parágrafo transitorio, se procederá a designar al Comisionado que ejercerá las funciones de Director Ejecutivo de la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC). de acuerdo con lo dispuesto en el presente artículo. Mientras se posesiona la totalidad 
de los miembros de la Sesión de Comisión de Comunicaciones, conforme a lo dispuesto en el presente parágrafo transitorio, y a partir de la 
entrada en vigencia de la presente Ley. ejercerá las funciones de Director Ejecutivo de la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) 
quien ejerza la coordinación ejecutiva señalada en el parágrafo 4 del presente artículo.

ARTÍCULO 18. Modifiqúese el articulo 21 de la Ley 1341 de 2009, que quedará así:

ARTÍCULO 21. Inhabilidades para ser Comisionado. No podrán ser Comisionados, además de aquellos ya inhabilitados conforme lo dispuesto 
en la Constitución Política:

1. Los miembros de juntas o consejos directivos, representantes legales, funcionarios o empleados en cargos de dirección y confiartza de los 
proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones, incluyendo de los operadores de servicios de televisión abierta radiodifundida, de 
radiodifusión sonora y de servicios postales, y quienes lo hayan sido dentro del año anterior a la fecha de designación.

2. Las personas naturales que tengan participación en proveedores desredes y servicios de telecomunicaciones, incluyendo en operadores
de servicios de televisión abierta radiodifundida, de radiodifusión sonora y de servicios postales, o en sociedades que tengan vinculación 
económica con estos.
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3. El cónyuge, compañera o compañero permanente, o quienes se hallen en el tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil de cualquiera de las personas cobijadas por las causales previstas en los literales anteriores.

4. Los Comisionados y funcionarios o empleados en cargos de dirección y confianza de la Comisión de Regulación de Comunicaciones nc 
podrán, dentro del (1) año siguiente a la dejación del cargo, ser accionistas o socios de proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones.-incluyendo operadores de los servicios de televisión abierta radiodifundida, de radiodifusión sonora y de servicios 
postales, ni ser miembros de juntas o consejos directivos, ni representantes legales, ni funcionarios o empleados en cargos de dirección y 
confianza de proveedores de redes y í«rvicios de telecomunicaciones, incluyendo operadores de los servicios de televisión abierta 
radiodifundida, de radiodifusión sonora y de servicios postales.

5. Quienes dentro de ¡os dos (2) años inmediatamente anteriores a la elección o designación hayan sido, en forma directa o indirecta, 
asociados o accionistas o propietarios de cualquier sociedad o persona jurídica, operadores y proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones, incluyendo televisión abierta radiodifundida, radiodifusión sonora y de servicios postales. • contratista de programación 
de televisión regional o de una compañía asociada a las anteriores.

ARTICULO 19. Modifiqúese el inciso primero y los numerales 2. 3. 4, 5, 8, 9, 12. 18, 19 y 20 y agréguense los numerales 23. 24. 25. 26, 27. 
28. 29, 30. 31 y un inciso final al artículo 22 de la Ley 1341 de 2009. los cuales quedarán así;

artículo 22. Funciones de la Comisión de Regulación de Comunicaciones. Son funciones de la Comisión de Regulación de Comunicaciones, 
respecto de la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones. Incluyendo el servicio de televisión abierta radiodifundida y todas las 
demás modalidades del servicio de televisión y el servicio de radiodifusión sonora, las siguientes:

2. Promover y regular la libre competencia y prevenir conductas desleales y prácticas comerciales restrictivas, mediante regulaciones de 
carácter general o medidas particulares, pudlendo proponer reglas de comportamiento diferenciales según la posición de los proveedores, 
previamente se haya determinado la existencia de una falla en el mercado.

3. Expedir toda la regulación de carácter general y particular en las materias relacionadas con el rógimen de competencia, los aspectos 
técnicos y económicos relacionados con la obligación de interconexión y el acceso y uso de instalaciones esenciales, recursos físicos y 
soportes lógicos necesarios para la interconexión; así como la remuneración por el acceso y uso de redes e infraestructura, precios 
mayoristas, las condiciones de facturación y recaudo; el régimen de acceso y uso de redes; los parámetros de calidad de los servicios; los 
criterios de eficiencia del sector y la medición de indicadores sectoriales para avanzar en la sociedad de la información; y en materia de 
solución de controversias.

4. Regular el acceso y uso de todas las redes y el acceso a los mercados de los servicios de telecomunicaciones, de televisión abierta 
radiodifundida y de radiodifusión sonora, hacia una regulación por mercados.

5. Definir las condiciones en las cuales sean utilizadas infraestructuras y redes de otros servicios en la prestación de servicios de 
telecomunicaciones, incluyendo et servicio de televisión abierta radiodifundida y todas las demás modalidades del servicio de televisión y el 
servicio de radiodifusión sonora, bajo un esquema de costos eficientes. Esta facultad, esté radicada en cabeza de esta comisión, de manera 
exclusiva, para lo cual deberá expedir una nueva regulación en un término máximo de seis (6) meses, previa la elaboración de un estudio 
técnico, donde se establezcan las condiciones de acceso a postes, duetos e infraestructura pasiva que pueda ser utilizada por los 
proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones, incluyendo el servicio de televisión abierta radiodifundida y todas las demás 
modalidades del servicio de televisión, y el servicio de radiodifusión sonora. En la definición de la regulación se analizarán esquemas de 
precios, condiciones capacidad de cargas de'los postes, capacidad física del dueto, ocupación requerida para la compartictón. uso que haga 
el propietario de la infraestructura, así cíy'mo los demás factores relevantes con el fin de determinar una remuneración eficiente del uso de 
la infraestructura. Lo anterior, incluye la definición de reglas para la división del valor de la contraprestación entre el número de operadores 
que puedan hacer úso de la infraestructura, de acuerdo con la capacidad técnica dei poste y física del dueto. que defina la CRC.

8. Determinar estándfres y certificados de homologación internacional y nacional de equipos, terminales, bienes y otros elementos técnicos 
indispensables para el establecimiento de redes y la prestación de servicios de telecomunicaciones, de televisión abierta radiodifundida y 
de radiodifusión sonora, aceptables en el país, así como señalar las entidades o laboratorios nacionales autorizados para homologar bienes 
de esta naturaleza.

9. Resolver ias controversias, en el marco de sus competencias, que se susciten entre ios proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones, de televisión abierta radiodifundida y de radiodifusión sonora. Ningún acuerdo entre proveedores podrá menoscabar, 
limitar o afectar la facultad de intervención reguiatoria, y de solución de controversias de la Comisión de Regulación de Comunicaciones, asi 
como el principio de la libre competencia.

12. Regular y administrar los recursos de identificación utilizados en la provisión de redes y servicios de telecomunlcadones y cualquier otro 
recurso que actualmente o en el futuro identifique redes y usuarios, salvo -el nombre de dominio de Internet bajo el código dei país 

Torres pendiente a Colombia -.co.

18. Resolver recursos de apelación contra actos de cualquier autoridad que se refieran a la construcción, instalación u operación de redes 
de telecomunicaciones, de televisión abierta radiodifundida y de radiodifusión sonora.

19. Requerir para el cumplimiento de sus funciones información amplia, exacta, veraz y oportuna a los proveedores de redes y servicios de 
comunicaciones, de televisión abierta radiodifundida y de radiodifusión sonora. Aquellos que no proporcionen la información que mediante 
requerimientos específicos efectúa la CRC. o que ta misma no cumpla con las condiciones de calidad definidas por la CRC. podrán ser 
sujetos de imposición de multas diarias por parte de la CRC hasta por 250 salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de la 
ocurrencia de los hechos, por cada día en que incurran en esta conducta, según la gravedad de la falta y la reincidencia en su comisión.

Ley 1978 de 2019 EVA • Gestor Normativo

;; 1

t.

i i

:>í

iíli

II



Departamento Administrativo de la Función Pública

iiO. Determinar anualmente, teniendo en cuenta los recursos disponibles para su financiación y la política pública definida para el sector 
posta! por el Ministeiio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, los criterios y niveles de calidad en términos de freaieocia. 
tiempo de entrega, sistema de redamaciones, asi como las tarifas de los servicios pertenecientes al Servicio Postal Universal.

23. Regulai los aspectos técnicos y económicos relacionados con las diferentes clases de servicios postales, incluyendo aquellos 
comprendidos en el Servido Postal Universal, teniendo en cuenta tos recursos disponibles para su financiación y la política pública definida 
para el sector postal por e! Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

24. Fijar indicadores y metas de calidad y eficiencia de los servicios postales, incluyendo aquellos comprendidos dentro del Servicio Postal 
Universal, teniendo en cuenta los recursos disponibles para su financiación y la política pública definida para el sector postal por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones e imponer índices de calidad, cobertura y eficiencia a uno o varios 
operadores para determinados servicios.

25. Garantizar el pluralismo e imparcialidad informativa, siendo el principal interlocutor con los usuarios del servicio de televisión y la 
opinión pública en relación con la difusión, protección y • defensa de los intereses de los televidentes.

26. Establecer prohibiciones para aquellas conductas en que incurran las personas que atenten contra el pluralismo informativo, la 
competencia, el régimen de inhabilidades y los derechos de los televidentes.

27, Vigilar y sancionar aquellas conductas que atenten contra el pluralismo informativo, el régimen de inhabilidades de televisión abierta y 
los derechos de los televidentes, contempladas en el ordenamiento jurídico vigente. En estos casos, aplicarán las sanciones contempladas 
en el artíciilü 65 de la presente Ley.

28. Promover y reglamentar lo atinente a la participación ciudadana en los temas que puedan afectar al televidente, especialmente lo 
leferido al conbol de contenidos audiovisuales

29, Clasificar, de conformidad con la Ley 182 de 1995 y demás normas aplicables, las distintas modalidades del servicio público de 
televisión, y regular las condiciones de operación y explotación del mismo, particularmente en materia de cubrimientos, encadenamientos . 
expansión progresiva del área asignada, configuración técnica, franjas y contenido de la pronramación, gestión y calidad del servicio, 
publicidad, comercialización en los términos de esta Ley, modificaciones en razón de la transmisio;'i de eventos especiales . utilización de las 
redes y servicios satelitales, y obligaciones con los usuarios.

30. Sancionar a los operadores, concesionarios de espacios de televisión y contratistas de televisión naciortal cuando violen las 
disposiciones constitucionales y legales que amparan específicamente los derechos de la familia y de los niños. De acuerdo con la 
leglamentación aplicable, los infractores se harán acreedores de las sanciones de amonestación, suspensión temporal del servicio hasta por 
cinco (5) meses o caducidad o revocatoria de la concesión o licencia, según la gravedad de la infracción y la reincidencia. En todo caso, se 
respetarán las normas establecidas en la Ley sobre el debido proceso.

31. Las demás atribuciones que le asigne la Ley.

La expedición de la regulación de carácter general y el ejercicio de la función regulatoria por parte de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones se hará con observancia de criterios de mejora normativa en el diseño de la regulación, lo que incluye ia aplicación de las 
metodologías pertinentes, entre ellas, el análisis de impacto normativo para ia toma de decisiones regulatorias.

ARTICULO 20. Modifiqúese el artículo 24 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará asi:

ARTÍCULO 24. Contribución a la CRC. Con el fin de recuperar los costos del servicio de las actividades de regulación que preste ia Comisión 
de Regulación de Comunicaciones, todos los proveedores sometidos a la regulación de la Comisión, con excepción det Operador Postal 
Oficial respecto de los servicios comprendidos en el Servicio Postal Universal, deberán pagar una contribución anual que se liquidará sobre 
los ingresos brutos, que obtengan en el año anterior a aquel al que corresponda la contribución, por la provisión de redes y servicios de 
telecomunicaciones, excluyendo termínales, o por ia prestación de servicios postales, y cuya tarifa, que será fijada para cada año por la 
propia Comisión, no podrá exceder hasta el uno coma cinco por mil (0,15%). ,

Para el caso de los servicios de televisión abierta radiodifundida, prestado por aquellos operadores que permanezcan en el régimen de 
transición en materia de habilitación, y de radiodifusión sonora, el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
transferiré a la CRC el valor equivalente a la contribución anual a la CRC. Los operadores públicos del servicio de televisión se mantendrán 
exentos del pago de la contribución a la CRC de que trata el presente artículo.

Para la determinación de la tarifa, la Comisión deberá tener en cuenta el costo presupuestado de! servicio de regulación para el respectivo 
año, y atenderá las siguientes reglas;

a) Por costo del servicio se entenderán todos los gastos de funcionamiento e inversión de la Comisión, incluyendo la depreciación, 
amortización u obsolescencia de sus activos, en el período anual al cual corresponda la contribución.

b) El costo de referencia para fijar la tarifa debe determinarse teniendo en cuenta el proyecto de presupuesto, presentado al Congreso de la 
República, para el año en e! que debe pagarse la contribución. En caso de que. al momento de fijarse la tarifa, ya se haya expedido la 
respectiva Ley de presupuesto, el costo de referencia será el establecido en esa Ley. • -

c) La Comisión realizaiá una estimación de los ingresos brutos de los contribuyentes con base en la información con que cuente al momento
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de expedir la resolución mediante la cual fije la tarifa. Esta información podrá provenir, entre otras fuentes, de la información suministrada 
por los contribuyentes o de cruces de información con otras entidades.

d) La tarifa fijada debe ser aquella que. aplicada a la base gravadle a que se Kace referencia en el literal c) de este artículo, solamente 
arrojará lo necesario para cubrir el costo del servicio.

e) La suma a cargo de cada contribuyente equivaldrá a aplicar la tarifa fijada por la CRC a la base gravable establecida en el in^bo primero 
de este artículo.

0 Corresponderá a la CRC establecer los procedimientos para la liquidación y pago de la contribución, así como ejercer las correspondientes 
funciones de fiscali2?.cióri, imposición de sanciones y cobro coactivo. Sin perjuicio de lo establecido en normas especiales, las sanciones por 
el incumplimiento de las obligaciones relacioriadas con la contribución serán las mismas establecidas en e! Estatuto Tributario para el 
impuesto sobre la renta y complemeritarios.

g) En caso de generarse excedentes, una vez queden en firme las declaraciones de la contribución a la CRC. tales montos se incorporarán 
en el proyecto del presupuesto de la siguiente vigencia fiscal con el fin de que sean abonados a las contribuciones del siguiente período, lo 
cual se reflejará en una dismmucíóri del valor anual de la contribución.

h) Los excedentes de contribución que se hayan causado con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente Ley y cuyas declaraciones 
se encuentren en firme a la promulgación de la presente Ley. serán utilizados en su totalidad para financiar parte del presupuesto de la 
siguiente vigencia fiscal.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 36 de la presente Ley para los operadores del servicio de televisión 
comunitaria, se exceptúan del pago de la contribución anual a la CRC durante los cinco (5) años siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente Ley. íi'

ARTÍCULO 21. Modifiqúese el articulo 34 de la Ley l34i de 2009, el cual quedará asi:

ARTÍCULO 34. Creación del Fondo Único de Tecnologías de la-lnformación y las Comunicaciones. El Fondo de Tecrwiogías de la Información 
y las Comunicaciones (FonTIC), se denominará Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, como una Unidad 
Administrativa Especial del orden nacional, dotado de personería jurídica y patrimonio propio, adscrita al Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. Los recursos del Fondo Único -de Tecnologías de ta Información y las Comunicaciones conformarán una 
cuenta especial a la que se le integraré el Fondo para el' Desarrollo de la Televisión y los Contenidos (FonTV) de que trataba la Ley 1507 de 
2012. Los derechos, el patrimonio y los recursos de FonTIC y de FonTV harán parte del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley. Esto incluye la cesión de la posición contractual administrativa y 
judicial de FonTIC y de FonTV.

El objeto del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones es financiar los planes, programas y proyectos para 
facilitar prioritariamente el acceso universal y el servicio universal de todos los habitantes del territorio nacior«l a las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, garantizar I fortalecimiento de la televisión pública, la promoción de los contenidos muitiplataforma de 
interés público y cultural, y la apropiación social y productiva de las TIC. así como apoyar las actividades del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y la Agencia Nacional Espectro, y el mejoramiento de su capacidad administrativa, técnica y operativa 
para el cumplimiento de sus funciones.

Como garantía de la televisión pública y de la radiodifusión sonora pública, se mantendrá anualmente, por lo rr>enos, el monto máximo de 
recursos que. desde la creación de! Fondo para el Desarrollo de la Televisión y los Contenidos (FonTV), fueron destinados por éste a RTVC y 
a los canales regionales de televisión. Asi mismo, se mantendrá, por lo menos; el monto promedio destinado a RTVC por el Fondo ele 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (FonTIC), desde su creación, para la radiodifusión sonora pública. Estos montos serán 
traídos a su valor pfesente al momento de la entrada en vigencia de la presente Ley y esta base será ajustada en el mismo porcentaje de 
variación anual del Indice de Precios al Consumidor (IPC).

PARÁGRAFO 1. Son principios del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones:

a) Especializar su inversión en la mastficación del acceso, uso y apropiación de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y 
cerrar la brecha digital, así como en la promoción de coñtéhldos multiplataformas.

b) Procurar el uso de mecanismos que le perrriitan lograr mejores resultados con un mismo valor de inversión y sin Incrementar el nivel de 
riesgo.

c) £vaiuarperiódicamente la eficiencia, eficacia e impacto de los planes, programas y proyectos que financie. ■

d) Generar incentivos para vincular al seíi'ur privado y público en general en sus iniciativas de Inversión.

e) Aplicar criterios de factibilidad financiera, social, técnica, económica, jurídica, institucional y de sosteniWüdad. para justificar las 
inversiones en planes, programas y proyectos de su competencia.

PARÁGRAFO 2. Agenda de inversión. Anualmente, el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones publicará durante 
quince (15) días calendario el proyecto de agenda de inversión con los planes, programas y proyectos planeados para la siguiente vigencia 
presupuesta!. Todos los comentarios que se reciban frente al proyecto de agenda de inversión durante el plazo de publicación deberán ser 
objeto de respuesta.
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19. Apoyar los procesos de actualización tecnológica de los usuarios de menores recursos para la recepción de la televisión digital abierta.

20. Destinar los ingresos que se percibió, por concepto de concesiones para el servicio de televisión, en cualquiera de sus modalidades, 
para financiar la operación, la cobertura ^1 fortalecimiento de la televisión pública abierta radiodifundida.

21. El Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones podrá aportar recursos al fortalecimiento y capitalización de los 
canales públicos de Televisión.

22. Financiar planes, programas y provectos para apoyar emprendimientos de contenidos y aplicaciones digitales y fomentar el capital 
humano en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

El Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones asignará los recursos para sus planes, programas y proyectos de 
manera competitiva y asegurando que se apliquen criterios de costos eficientes, de modo que se cumpla con las metas establecidas en los 
planes de desarrollo.

PARÁGRAFO. Con el fin de hacer más eficiente la utilización de los recursos que el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones destina a financiar la televisión pública, el servicio de Televisión Digital abierta a cargo de RTVC. o quien haga sus veces, y 
los canales regionales de televisión, será prestado a través de una misma infraestructura de red.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Autorizase al Gobierno nacional para que realice las operaciones presupuéstales necesarias para el cabal 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley.

ARTÍCULO 23. Modifiqúese el articulo 36 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará así:

ARTÍCULO 36. Contraprestacíón periódica única a favor del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Todos los 
proveedores de redes y servicios de Telecomunicaciones pagarán la contraprestación, periódica única estipulada en el articulo 10 de la 
presente Ley al Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en igualdad de condiciones para el cumplimiento de sus 
fines.

El valor de la contraprestación a cargo de los proveedores se fijará como un único porcentaje sobre sus ingresos brutos por concepto de la 
provisión de redes y servicios excluyendo terminales. En el caso de los servicios de televisión incluye los ingresos por concepto de pauta 
publicitaria y terminales. Para el caso del servicio de televisión abierta radiodifundida, prestado por aquellos operadores que permanezcan 
en el régimen de transición de habilitación, y del servicio de radiodifusión sonora, el valor de la contraprestación se regiré por las normas 
especíales pertinentes.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Tecnologías de la información y las Comunicaciones determinará el valor de la contraprestación periódica 
única, mediante acto aoministrativo motivado, previa la realización de un estudio, en un término máximo de seis (6) meses contados a 
partir de la promulgación de la presente Ley que incluya el plan de inversiones del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, el estado del cierre de la brecha digital del país y esté soportado en estudios de mercado.

El valor de la contraprestacíón periódica ^ica se revisará cada cuatro (4) años, atendiendo a los criterios antes descritos.

El valor de la contraprestación periódica única no podrá ser superior al de la contraprestación periódica establecida a favor dei Fondo de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Con el fin de promover la masificación del acceso a Internet en todo el territorio nacional, los operadores del 
servicio de televisión comunitaria que se acojan al régimen de habilitación general y cumplan con las condiciones que seah definidas en Ja 
reglamentación expfdida por el Gobierno nacional, se exceptúan del pago de la contraprestacíón periódica a favor del Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (5) años, contados desde la entrada en vigencia de la reglamentación por cinco 
expedida por el Gobierno nacional, en virtud de la presente Ley. la reglamentación definirá, entre otras condiciones, las inversiones y 
actualizaciones tecnológicas para proveer Internet por parte de estos operadores, así como los mecanismos de verificación de su 
cumplimiento.

Los operadores del servicio de televisión comunitaria que se acojan a lo dispuesto en el presente parágrafo transitorio deberán presentar 
declaraciones informativas durante el periodo de exención del pago de la contraprestacíón periódica única.

El incumplimiento de las condiciones establecidas en la reglamentación dará lugar a la terminación de la excepción del pago de la 
contraprestacíón dispuesta en el presente parágrafo transitorio, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar.

ARTICULO 24. Modifiqúense el Inciso ¡cimero, ios'numerales 2. 6 y 8 y agréguese el numeral 9 del artículo 37 de la Ley 1341 de 2009. los 
cuales quedarán así:

ARTÍCULO 37. OTROS RECURSOS DEL FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Además de lo 
señalado, en el artículo anterior, son recursos del Fondo Único de Tecnologías de la información y las Comunicaciones:

2. Las multas y otras sanciones pecuniarias impuestas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones y la Agencia Nacional dei Espectro a proveedor de redes y servicios de comunicaciones

6. Los que se destinen en el presupuesto nacional, los cuales deberán ser crecientes para garantizar el acceso y servicio universal, a las TIC
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y el fortcilecimientü de la televisión pública.

o LOS deiechos, lasas y tai ifas recibidas por concepto de concesión, usv de frecuencias y contraprestación. que realicen los operadores del 
seivicio de televisión abierta radiodifundidd. En materia del pago de corUraprestaciones los operadores públicos del servicio de televisión 
mantendrán las exenciones y excepciones que les sean aplicables a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley. ,

9. Los demás que le asigne la Ley.

artículo 25. Modifiqúese el numeral 5 y adiciónese el numeral 6 al artículo 39 de la Ley 1341 de 2009. de la siguiente manera:

5. Desarrollar e iniplementar la política pública para la prevención y la protección de niñas, niños y adolescentes, atendiendo las 
necesidades de cada tipo de población, frente a los • delitos realaados a través de medios digitales, informáticos y electrónicos.

6. Contribuir al mejoramiento de la calidad educativa, mediante la financiación de proyectos que promuevan el acceso, uso y apropiación de 
tas tecnologías de la información y las comunicaciones, por parte de estudiantes y docentes en sedes educativas de carácter oficial, así 
como la gestión adecuada de los residuos tecnológicos generados por equipos obsoletos. El Fondo Único de Tecnologías de la Información y 
tas Comunicaciones, podrá transferir a la Asociación Computadores para Educar los recursos que se destinen anualmente para tal fin.

ARTÍCULO 26. Modifiqúese el artículo 42 de la Ley 1341 de 2009. el cual quedará así:

ARTÍCULO 42. Plazo de negociación directa. Los proveedores y operadores sujetos de la regulación de la CRC contarán con un plazo de 
treinta (30) días calendario desde la fecha de la presentación de la solicitud con los requisitos exigidos en la regulación que sobre el 
particular expida la CRC. para llegar a un acuerdo directo.

ARTICULO 27 Modifiqúese el numeral 3 del artículo 53 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará asi:

3. Las coiidiciones pactadas a través de sistemas como Cali Center, le serán confirmadas al usuario por escrito, en medio físico o digital, de 
acuerdo con la elección tíel usuario, en un plazo no superior a 30 días. El usuario podrá presentar objeciones a las mismas, durante los 15 
dias siguientes a su notificación.

ARTÍCULO 28. Modifiqúese el articulo 67 de la Ley 1341 de 2009. que quedará así:

ARTÍCULO 67. Procedimiento general. Para determinar si existe una infracción a las normas previstas en esta Ley se deberá adelantar una 
actuación administrativa que estará siempre precedida de las garantías del debido proceso' el cual incluye el derecho de defensa y 
contradicción. A dicha actuación se aplicarán tas reglas previstas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

PARÁGRAFO 1®. En el procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 65 de la presente Ley. serán 
factores atenuantes, los siouientes criterios:

1. Cuando, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del acto mediante el cual se formulan cargos, el investigado acredite que 
se ha producido el cese de los actos u omisiones que dieron lugar al inicio de la actuación administrativa, la sanción administrativa podrá 
reducirse hasta en las tres, cuartas partes de la que resultare pertinente imponer.

2. Cuando, dentro de'los quince (15) días siguientes a la notificación del acto medíante el cual se formulan cargos, el investigado acredite 
que se ha producido el cese de los actos u omisiones que dieron lugar al inicio de la actuación administrativa, la sanción administrativa 
podrá reducirse hasta a«i la mitad de la que resultare pertinente imponer.

3. Cuando, hasta antes de la culminación del periodo probatorio, el investigado acredite que se ha producido el cese de ios actos u 
omisiones que dieron lugar al inicio de la actuación administrativa, la sanción administrativa podrá reducirse hasta en la tercera parte de la 
que resultaie pertinente imponer.

ARTÍCULO 29. Modifiqúese el artículo 72 de la Ley 1341 de 2009. el cual quedará así:

ARTICULO 72. Reglas para los procesos de asignación de espectro con pluralidad de interesados. Con el fin de asegurar procesos 
transparentes en la asignación de bandas de frecuencia y la maxímización del bienestar social, la cual incluye recursos para promover la 
iriclusión digital, todas las entidades a cargo de la administración del espectro radioeléctrico, deberán someterse a las siguientes reglas:

Pieviantente al proceso de otorgamiento del permiso de uso del espectro radioeléctríco de asignación o de concesión de servidos que 
incluya una banda de frecuencias, se determinará si existe un número plural de interesados en la banda de frecuencias correspondiente.

En caso de que exista un número plural de interesados en dicha banda, y con el fin de maximizar el bienestar social, la cual incluye recursos 
para promover la inclusión digital, se aplicarán procesos de selección objetiva entre ellos la subasta, que atiendan a criterios como la 
masificacíón del acceso a las Tecnologías de la Información y las Comunicacior^es y la cobertura y la calidad en la prestación de los 
servicios.

Cuando prime la continuidad del servicio el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones podrá asignar los permisos de 
uso del espectro radioeléctricó de manera directa, únicamente por el término estrictamente necesario para asignar los permisos de uso del 
espectro radioeléctríco mediante un proceso de selección objetiva.
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ARTICULO 30. Adiciónese el parágrafo Ifi al artículo 55 de la Ley 1341 de 2009, que quedará así:

PARÁGRAFO 1°. Los actos y contratos de los canales regionales de televisión, en materia de producción, programación, comercialización y 
en general sus actividades comerciales, en cumplimiento de su objeto social, se regirá por las normas del derecho privado, y mantendrán su 
autonomía en la creación y emisión de contenidos, en el marco de las disposiciones constitucionales y legales aplicables a la entrada en 
vigencia de la presenté Ley.

ARTÍCULO 31. Establecimiento de cargas u obligaciones diferenciales en zonas de servicio universal. El Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y la Comisión de Regulación de Comunicaciones deberán siempre evaluar, en el desarrollo de cualquier 
tipo de proyecto normativo bajo el ámbito de sus competencias legales, la posibilidad de establecer medidas o reglas diferenciales que 
incentiven el despliegue de infraestructura y la provisión de servicios en zonas rurales o de difícil acceso o en aquellos municipios 
focalizados por las políticas públicas sociales de acuerdo con la normatívidad del sector TIC u otra que resulte igualmente aplicable, 
respecto de aquellos ptoveedores que extiendan sus redes o servicios a zonas no cubiertas y los que prestan sus servicios con total 
cobertura, y deberán dejar constancia de la evaluación adelantada en los documentos soporte de la publicación de la regla o medida 
normativa que se pretenda adoptar.

ARTÍCULO 32. Régimen de transición para los operadores del servicio de televisión por suscripción y de televisión comunitaria. A ios 
operadores del servicio de televisión por suscripción y del servicio de televisión comunitaria establecidos a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente Ley les serán aplicables las reglas de transición previstas en el artículo 68 de la Ley 1341 de 2009.

La inclusión en el régimen de habilitación general de los operadores del servicio de televisión por suscripción y de televisión comunitaria no 
implica la modificación de la ciasificacióVf legal de este servicio conforme lo define la Ley 182 de 1995. Esto incluye el cumplimiento de 
todas las demás obligaciones de origen legal, reglamentario y regulatorio, aplicables al servicio.

Las organizaciones de televisión comunitaria sin ánimo de lucro conservaran su naturaleza jurídica de acuerdo con las normas que les sean 
aplicables a la entrada en vigencia de la presente Ley.

ARTÍCULO 33. Régimen de transiciót> para los operadores del servicio de televisión abierta radiodifundida. Los operadores del servicio de 
televisión abierta radiodifundida establecidos a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, podrán mantener sus concesiones, 
licencias, permisos y autorizaciones hasta por el término de los mismos, así como renovarlos, bajo la normatívidad legal vigente en el 
momento de su expedición, y con efectos sólo para estas concesiones, licencias, permisos y autorizaciones.

Los operadores del servicio de televisión abierta radiodifijndida establecidos a la fecha de entrada eri vigencia de la presente Ley que se 
acojan al régimen de habilitación general, se someterán a las reglas definidas en el artículo 68 de la ley 1341 de 2009. Una vez en el 
régimen de habilitación general y durante el período de transición, los operadores del servicio de televisión abierta radiodifundida pagarán:

a) Lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 62 de la Ley 182 de 1995, y

b) El precio de la concesión o de su prórroga, que se encuentre pendiente por pagar al momento en que se acojan al régimen de 
habilitación general, distribuido en pagos anuales. Los saldos pendientes de pago serán ajustados en el mismo porcentaje de variación 
anual del Indice de Precios al Consumidor (IPC).

Una vez finalizado el periodo de transición. Ies será aplicable la contraprestación única periódica señalada en los artículos 10 y 36 de la Ley 
1341 de 2009 y. entre otros, ya no les serán apiicables los literales a) y b) del presente artículo.

La inclusión en el régimen de habilitación general de los operadores del servicio de televisión abierta radiodifundida no implica la 
modificación de la clasificación legal de este servicio conforme lo define la Ley 182 de 1995. Esto incluye el cumplimiento de todas las 
demás obligaciones de origen legal, reglamentario, regulatorio. aplicables al servicio.

ARTÍCULO 34 Concesiones de espacios de televisión en el car\al nacional de operación pública. Las concesiones de espacios de televisión 
dei canal nacional de operación pública, de que trata el artículo 41 de la Ley 1753 de 2015. tendrán un término de duración de veinte (20) 
años, que serán prorrogabies hasta por veinte (20) años. Esta disposición será aplicable a ios contratos de concesión de espacios de 
televisión de! canal nacional de opeiación pública, de que trata el artículo 41 de la Ley 1753 de 2015, vigentes a la fecha de entrada en 
vigor de la presente Ley. En ningún caso, ,1a prórroga será gratuita ni automática.

ARTÍCULO 35. Cese de operaciones no autorizadas del espectro radioeléctrico. La Agencia Nacional del Espectro podrá tomar todas las. 
medidas qué considere necesarias para que cese el uso no autorizado del espectro radioeléctrico y. en caso de flagrancia, dicha Entidad o 
las Fuerza Militares o de Policía impondr^ la medida cautelar de decomiso provisional de manera inmediata.

En tos casos en que el espectro radioeléctrico sea usado sin autorización, la Agencia Nacional del Espectro podré ordenar, mediante 
resolución motivada, el registro y decomiso preventivo de los bienes para cuya ejecución contará con el acompañamiento de las Fuerzas 
Militares o de Policía o se realzará por estas directamente. En los casos en que dicho uso provenga de lugares de habitación la Agencia 
Nacional del Espectro y las fuerzas militares y de Policía deberán, solicitar autorización judicial para adelantar la inspección y registro de 
estos lugares, ante el juez civil municipal o, en caso de que este no exista en el lugar, ante el juez promiscuo. El Juez ante quien se radique 
la solicitud dará respuesta a la misma dentro de las 72 horas siguiente a su presentación.

Dentro del año posterior a la entrada en vigor de la presente Ley, la Agencia Nacional del Espectro reglamentaré las actividades y 
procedimientos que conllevan el cese de operaciones del uso no autorizado del espectro radioeléctrico.

PARÁGRAFO l6. Por razones de interés general, cuando el uso del espectro radioeléctrico detectado afecte las frecuencias utilizadas para
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servicios móviles aeronáuticos, la Agencia Nacional del Espectro podrá ordenar mediante resolución motivada la inspección y registro de 
lugares de liabitación sm que medie autorización judicial previa, cuando quiera que se evidencie amenaza o vulneración de valores 
superiores como la vida.

Dentro de las setenta y dos horas siguiente^ a la diligencia de registro y allanamiento, la autoridad que ¡a adelantó comparecerá ante el 
juez civil municipal o. en caso de que este no exista en el lugar, ante el juez promiscuo, para que realice la audiencia de revisión de 
legalidad sobre lo actuada.

PARÁGRAFO 21’- Se considerarán como agravantes de la sanción el no permitir el ingreso a un inmueble o el registro de un vehículo para 
proceder con las funciones de vigilancia y control de la Agencia Nacional del Espectro y el rehusarse al decomiso provisional de los equipos.

PARÁGRAFO 3°. En el evento en que se impida la práctica de la diligencia de registro o el decomiso preventivo de los equipos involucrado en 
el uso no autorizado de espectro la Fuerza Pública, la Agencia Nacional del Espectro podrán ingresar al inmueble de que se trate y proceder 
cor. la medida preventiva del decomiso por los medios necesarios. Para tales efectos, en los casos en que la medida sea ejecutada por 
autoridad diferente a la Fuerza Pública, esta deberé acompañar la diligencia con el objeto de garanbzar su ejecución.

ARTÍCULO 36. Reasignación de funciones a la Agencia Nacional del Espectro. Además de las func|-;nes asignadas en la Ley 1341 de 2009. el 
Decreto Ley 4169 de 2011 y la Ley 1753 de 2015. la Agencia Nacional del Espectro ejercerá las siguientes funciones:

1. Realizar la intervención estatal en e! espectro electromagnético destinado a los servicios de televisión, de conformidad con lo 
determinado en la Ley 1341 de 2009 y el Decreto Ley 4169 de 2011.

2. Elaborar por solicitud del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones los Cuadros de Características Técnicas de la 
Red (CCTR), junto con los estudios técnicos y documentos de soporte

3. Establecer y mantener actualizado los planes técnicos de radiodifusión 
sonora.

4. Las funciones previstas en los artículos 24 y 26 de la Ley 182 de 1995.

5. Expedir las normas relacionadas con el despliegue de antenas, las cuales contemplarán, entre otras, la potencia máxima de las antenas o 
limites de exposición de las personas a campos electromagnéticos y las condiciones técnicas para cumplir dichos límites. Lo anterior, con 
excepción de los relativo a los componentes de infraestructura pasiva y de soporte y su compartición, en lo que corresponda a la 
competencia de la Comisión de Regulación de Comunicaciones. En virtud de lo anterior, la Agencia Nacional del Espectro tendrá las 
funciones de control y vigilancia del cumplimiento de las normas que expida, así como la facultad sancionatoria de las mismas.

ARTÍCULO 37. Funciones en materia de prácticas restrictivas de la competencia e integraciones empresariales y en cuanto a la protección 
de los usuarios. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1340 de 2009, la Ley 1341 de 2009 y la Ley 1480 de 2011. respectivamente, la 
Superintendencia de Industria y Comercio ejerce funciones como autoridad única de protección de la competencia el sector TIC, entre 
otras en materia de prácticas restrictivas de la competencia e integraciones empresariales, así como de autoridad de control y vigilancia 
encargada de la protección de los usuarios de los servicios que integran el sector TIC. Para el ejercicio de estas facultades, la 
Superintendencia de Industria y Comercio aplicará el régimen de inspección, vigilancia y control previsto en la Ley 1341 de 2009 y demás 
normas que la modifiquen o sustituyan. Así mismo, seguirá conociendo de las funciones del literal d) del articulo 5C de la Ley 182 de 1995.

ARTÍCULO 38. Pasivo pensional de ex trabajadores de Inravisión. El pago de todas las obligaciones pensiónales legales, convencionales, plan 
anticipado de pensiones, bonos pensiónales, cuotas partes pensiónales, auxilios funerarios, indemnizaciones sustítutivas, y demás 
emolumentos a que haya lugar, a favor de los ex trabajadores del Instituto Nacional de Radio y Televisión (Inravisión). hoy liquidado, 
continuarán pagándose en los términos previstos por el Decreto 823 de 2014.

ARTÍCULO 39. Supresión de la Autoridad Nacional de Televisión (AFTTV). A partir de la ■ vigencia de la presente Ley, se suprime y se líquida 
la Autoridad Nacional de Televisión (ANTV) de que trata la Ley 1507 de 2012, en consecuencia, esta Entidad entrará en proceso de 
liquidación y utilizará para todos los :efectos la denominación "Autoridad Nacional de Televisión en liquidación* En consecuencia, todas las 
funciones de regulación y de inspección, ; vigilancia y control en materia de contenidos que la Ley asignaba a la ANTV serán ejercidas por la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones y las demás funciones de inspección, vigilancia y cújjtrol que la Ley asignaba a la ANTV serán 
ejercidas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Así mismo; todas las funciones de protección de la 
competencia y de protección del consumidor que la Ley asignaba a la ANTV serán ejercidas por la Superintendencia de Industria y 
Comercio. Con excepción de las expresamente asignadas en la presente Ley.

En caso de ser necesario la Nq¿ón, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, transferirá al Fondo Único de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, los recursos sufícientes para que pueda cumplir con el pago de las acreencias que se reciban o resultaren del proceso 
liquidatorío de la Autoridad Nacional de Televisión.

ARTÍCULO 40. Prohibición de inicio de nuevas actividades. Una vez iniciado el proceso de liquidación, la Autoridad Nacional de Televisión en 
Liquidación no podrá iniciar nuevas actividades en desarrollo de su objeto social y conservará su capacidad jurídica únicamente para 
expedir los actos, realizar las operaciones y celebrar los contratos necesarios para su liquidación. En consecuencia, la Autoridad Nacional de 
Televisión en Liquidación no podrá realizar ninguna clase de contrato que tenga como propósito adelantar asesorías, consultorlas o 
auditorias, que no ^tén relacionadas con el proceso de liquidación.

ARTÍCULO 41. Duración del proceso de liquidación. Ei proceso, de liquidación de la Autoridad Nacional de Televisión (ANTV) deberá concluir 
en un plazo de seis (6) meses contados a partir de su entrada en liquidación, aunque podrá ser prorrogado por ei Gobierno Nacional,
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mediante acto administrativo debidamente motivado, cuando las circunstancias asi lo requieran. En todo caso la prórroga o prórrogas no 
podrán exceder, en total, de seis (6) meses.

ARTÍCULO 42. Régimen de liquidación. El régimen de liquidación de la Autoridad Nacional de Televisión (ANTV) será el determinado por el 
Decreto Ley 254 de 2000 y las normas que lo modifiquen o adicionen, salvo en lo que fuera incompatible con la presente Ley. En el evento 
de que el liquidador deja ANTV sea una sociedad fiduciaria, esta deberá ser uru sociedad fiduciaria pública o un consorcio integrado por las 
mismas.

Vencido el término de liquidación señalado o declarada la terminación del proceso de liquidación con anteriorídad. a ta finalización de dicho 
plazo, terminará para todos los efectos ta existencia jurídica de la Autoridad Nacional de Televisión. Si finalizada la liquidación de las 
entidades, quedaren recursos sin ejecutar, serán transferidos al Fondo Único de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones.

ARTÍCULO 43. Liquidación de contratos y,cesión de la posición contractual, judicial y administrativa. Todos los coritratos celebrados por la 
Autoridad Nacional de Televisión (ANTV) para la atención de gastos de funcionamiento deberán ser terminados y liquidados por la Autoridad 
Nacional de Televisión en Liquidación. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sustituiré a la ANTV en los 
contratos de concesión suscritos por esta. La posición contractual de los demás contratos será sustituida por el Ministerio de Tecnologías de 
la información y las Comunicaciones y la Comisión de Regulación de Comunicaciones, de acuerdo con las competencias de las entidades 
liquidadas que se transfieren por medio de la presente Ley.

De la misma manera, el Ministerio de Tecnologías de la Información y tas Comunicaciones y la Comisión de Regulación de Comunicaciones, 
de acuerdo con las competencias que se transfieren por medio de la presente Ley, sustituirán a la Autoridad Nacional de Televisión en la 
posición que esta ocupare en los procesos judiciales en curso, incluyendo arbitramentos en que participen en cualquier calidad.

Igualmente, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Comisión de Regulación de Comunicaciones, de 
acuerdo con las competencias de la entidad liquidada que se transfieren por medio de la presente Ley. continuarán, sin solución de 
continuidad, con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la entrada a la vigencia de la presente Ley. Durante el 
proceso de liquidación, la Autoridad Naudnal de Televisión en Liquidación transferirá al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y la Comisión de Regulación de Comunicaciones, de acuerdo con las competencias que se trar>sfieren por medio de la 
presente Ley, los derechos reales y personales sobre los activos tangibles e intangibles que fueren necesarios para el ejercicio de las 
funciones objeto de transferencia.

ARTÍCULO 44. Funcionarios de la Autoridad Nacional de Televisión que sean trasladados a la Comisión de Regulación de Comunicaciones y 
al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Las normas que les serán aplicables a los actuales servidores públicos 
de la Autoridad Nacional de Televisión que sean trasladados a la Comisión de Regulación de Comunicaciones y al Ministerio de Tecnologías 
de ia Información y las Comunicaciones, serán las siguientes:

1. El tiempo de servicio de los empleados públicos que tengan una relación laboral con la Autoridad Nacional de Televisión a ia fecha de 
entrada en vigencia de la presente Ley, se computará para todos los efectos legales al ser trasladados a la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones y al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y, por lo tanto, dicha relación se eiUenderá sin 
solución de continuidad respecto del tiempo laborado con anterioridad a la expedición de esta Ley.

2. El cambio de vinculación a la Comisión de Regulación de Comunicaciones y al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de funcionarios de la Autoridad Nacional de Televisión no afectaré el régimen salarial y prestacional vigente.

ARTÍCULO 45. Transferencia a Radio Televisión Nacional dé Colombia RTVC. El Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciof\es podrá transferir a Radio Televisión Nacional de Colombia {RTVC), gestor de la radio y la televisión pública, los recursos para 
(a prestación del servicio y el fortalecimiento :de la radio y la televisión pública nacional, la administración, operaciró y mantenimiento de la 
red pública nacionaljje la radio y la televisión, la migración de los medios públicos a las plataformas convergentes, la producción de 
contenidos y la recuperación de la memoria de la radío y la televisión pública.

ARTÍCULO 46. Respecto de la expedición de la reglamentación y la aplicación de la presente Ley. Para todo lo relacionado con la 
reglamentación y ia aplicación de la presente Ley, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en las tres 
legislaturas siguientes a la aprobación de la presente Ley. deberá rendir un Informe a las Comisiones Sextas Constitucionales Permanentes 
de Cámara y Senado, dentro de los tres primeros meses del inicio de las sesiones ordinarias de cada legislatura.

ARTÍCULO 47. Criterio de interpretación sobre la entrada en vigencia de las modificaciones. Los plazos, derechos. obTigaciones. surgidos con 
ocasión de ia presente Ley, la cual modifica la Ley 1341 de 2009, se entenderán aplicables y exigibles a partir de ia entrada en vigencia de 
la presente Ley.

ARTÍCULO 48. Entrada de nuevos proveedores del servicio de televisión. U entrada de nuevos proveedores del servicio de televisión, en la 
modalidad abierta radiodifuniWa. se hará exclusivamente en transmisión digital. Los nuevos proveedores del servicio de televisión abierta 
podrán determinar los procedimientos o acuerdos de compartición de infraestructura activa y/o pasiva con otros operadores, con pler>o 
cumplimiento de los lincamientos establecidos en ia materia por la Comisión de Regulación de Comunicaciones

ARTICULO 49. Comercialización de programación de RTVC. Con el fin de fortalecer la gestión del proveedor del servicio de televisión pública 
nacional, se autoriza ia comercialización, hasta en un 30% del total de su programación anual, en temas relacionados con ia naturaleza 
intrínseca de los fines de la ir televisión de interés público, social, educativo, científico y cultural.

Para el caso de la comercialización de la programación de RTVC se aplicaré la normatividad existente para los proveedores del servicio de
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'.•ílevisirin al;ierra radioilifundida nacional, sin perjuicio del objetn (Je la elevisión ele interés públicu. s(jciat, educativo y cultural.

ARTÍCULO SO MetJidas para promover la localización de menores de edad desaparecióos. En cumplimiento de lo dispuesto en e! articulo 47 
(le la Ley 1098 de 2006. dentro de los dieciocho ¡18) meses siguientes a la expedición de la presente Ley, la Condsión de Regulación de 
Conninicaciones (CRC) realizará un estudio y expedirá la reglamentación que per^nita diseñar e implementar una alerta nacional ante la 
desaparición de niños, niñas y adolescentes, mediante la que se difundirá la información de la desaparición del menor edad, previa orden 
judicial o de autoridad competente, con el fin de garantizar su inniediata localizacirin y reintegro a su entorno familiar.

artículo 51. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias, en especial los artículos 17, 18. 19, 20. 43. 45, 49 y 53 de la Ley 4 de 1991, los artículos 3^, 48, 5“. 6®. 7',8®. 9®, 10, 12.con 
excepción del literal h). 13, 14. 15. 16, 17, 23. 27. 28. 41. 42. 43. 44. 45. 47. 53. 57. 59. 60, 61. 62 .con excepción del parágrafo 28, y 63 de 
la Ley 182 de 1995. los artículos 1®. 2 o, 3a. 8a. 9a. 14. 15. 16. 18 y 21 de la Ley 535 de 1996, los artículos 5a. 6a y T de la Ley 680 de 2001. 
el articulo 66 de la Ley 1341 de 2009. el artículo 11. el inciso primero del artículo 13 y el numeral 2 del artículo 20 de la Ley 1369 de 2009, 
el numeral 2 del articulo 3 y el numeral 2 del artículo 7* del Decreto-Ley 4169 de 2011. la Ley 1507 de 2012, y el artículo 39 y el articulo 46 
de la Ley 1753 de 2015.

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA

ERNESTO MACiAS TOVAR

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBUCA 

GREGORIO ELjACH PACHECO

EL PRESIDENTE (E) DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 

ATI LAÑO ALONSO GIRALDO ARBOLEDA

EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CAMARA DE REPRESENTANTES 

jORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C.. a los 25 días del mes de julio de 2C^9 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

(FDO.) IVAN DUQUE 

EL MINISTRO DEL INTERIOR AD-HOC,

JONATHAN TYBALT MALAGÓN GONZÁLEZ 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

GUILLERMO BOTERO NIETO 

EL MINISTOO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL.

JUAN PABLO URIBE RESTREPO

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONALm
MARlA VICTORIA ANGULO GONZALEZ

LA MINISTRA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICAaONES, 

SYLViA CRISTINA CONSTAIN RENGIFO 

LA MINISTRA DE CULTURA.

CARMEN INÉS VÁSQUEZ CAMACHO

Ley J37B de 2019 18 EVA - Gestor Normativo

'r.

x-í

í:;:

i&
ferSs



Departamento Administrativo de la Función Pública

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN.

GLORIA AMPARO ALONSO MÁSMELA

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

4 FERNANDO ANTONIO GRILLO RUBIANO

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA. TECNOLOGIA É INNOVACIÓN - COLCIENCIAS

DIEGO FERNANDO HERNÁNDEZ LOSADA

Fecha v hora de creación- 2019-08-13 17:48:44

■W':'
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^ OrEPUBLICÁ de COLOMBIA

übertoc) yOrden

DC >03
aecgeiAEiA iübisksb

J ' ' ^

_______ - -

I
*'^^t^J¿;féfyÓ:¿É?TE’6N0Lp;GÍAS’BÉ"LÁ ÍNFORMA¿lÓM:y-j[^ 

■ cómlínigácíon^?; ^

:.::DECFLET<Í)\:NÜMÉRÓ DE.2019:

‘V;*.

::p; . "Pof^l>cual:se-:desÍ5na..e!jIiquidádor:dejá Autoridad-Nacióriaí dé X€Íey§r^^n 
'■, • Liquidadón y.-.sé d¡ctan'oírás disf/pslclones"^.- ■,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 6e COLOMBIA,

:;^ én=ejérclci5 de sus facultades constllucíonáles y légafes, en especIaí .las-GK^íerjQas 
¿ ppn.tódartjcuíós 189, riumeral Tl . 'dleJa Constitupón j^^ 42:de íai'eM ,!&9^e^e

2019^^ del Decreto Ley.254 dé¿^Ó0t), y.’ ' '

CONSIDERANDO

.ííSí-K-V'-

t¿-©üéía.téyiQ75.dév2019r-"Róf Ja-cuarseTOodérníza'eTsedordé'Iás'TeónpIo 
í.¿j;Íd_^é^73_aGÍpn;/yfias ..Gpmun|caciones C).- se:!:dlstribúy'en tcompe{ehcias;t:isd 'er^¿:L^
‘Pegüládotünicó yse'dictán otras dlsposiciones’. dispüsb en su artÍGulp:39íla'ít^r^¡ó
•'yi'jfqúTdacipn:de:[a/A0{oridad';NacionardeJeJevis¡óh.'creáda:poríla.Ley"1^7.p^®25i

pQye el adícujo 42;^ de:2p19 estableció que:el réglrnen-deliciuk
£la‘VÁul^aad:WácÍQnal deT^ievJsjón en Liquidación séra;éid^^ 
-;,fLe3':254‘-de:2Ó0Ó;;‘:Pprel-cuaí^séexpldéel.régirn‘enpará'Í:aJlquldacTón:de“;las;e 

‘;-.;^úW¡casM|J:oVdeTi,na^ las.ciÓjTOas que io mociif^uea adicioneni:sa
■5,qüé|uet;é^nfcórnpaiíblvecón:.dicha'l.eyv’ - .p;1'' '

pQueóéí ariíbüT6!2'-dej.O 20ÓDéstabléce que la4ÍQuldaGÍóW:pdi^á;^Q
j;:féa|izadá-PQrÜrta'retóídadf}dúcíariaucpntratadapáralaÍTih-.A su'tufbQi'eTarticüp^'i^B'á 
:yTef^U.ey-4978-:de ¿oís dlsgóné que en e! evéntó que el liquidador dé;ia eriti(íád:|^^^a ^ 
■^^^ücián^i^ta debérá ser una.sociedád-fiduclana pública p ün co'nsórcÍplntég.rLu ¿jspfT
ifíjó%;mTsínak-;%-o--..:.---‘;.-

J.Erj ménlpide jp.expuesto. v

DECRETA s:

ARTÍCULO,!. Designación del liquidador. La liquidación de la Autondad Nacional

29274308C a 3
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.^5%’ CONTINUACIÓN DEL DECRETO NÚMERO 138 IIqÉ

rB J t? -íl a! y Lí

A1’

■Porél cual se designa el liquidador de ia Autoridad Nacional de Televisión en ‘ 
\ - -Liquidación y se adoptan otras disposiciones"

ir
Ca3292 74307

tí,
*. • '' :'C . .* * '•

tíu
l^Tí?S"

«-4

-£ ■•■

'IS'-V

••'ü'■'

' - &

íf
fi- /

de.Télevisión en Liquidación será adélaníadá, en los términos que'%stab!ece;éÍ:©ecreto 
_^Ley¿54Ade4Q0p.,por;ía Fiduciaria La.Previsora;;$A NIT 860.;525..148:-5 quienidéberá 
-;.^^slgn|c::ún.;apoderada g^eral dé la liquidación. Para, el efecto. -eí'vMinlstério rde 
i¿-^^cnpjogías ;de,i^^ Jnfo^aclón y las.CbinunlcaGrpnés suscribirá et respectivojcóñtralp; 
;:^córi'caj^p;;a-lps;récursos de la entidad en liquidación.

yAP.T\Cül.0 2. CertífIcado Presupuestal. El certificado de disponibllidad-hr^w^est^. 
^para contratar a la ^ídocíariá-será expedido por el Secretario Geriéra! del - ^ripfgio da 
TTecríóJÓgíaé de-.;!a ÍñJorniaóióft:y:ÍaS"GprbLmic.ac presu l8

: <Autoddad;:NVcTónál de-Televnslóñ én FiquJdáciÓr). . - e üca \ i -

:vj;
^■n
/<ÜV

A RTICÜLO ^. Ejecución de apropiaciones présupuestafes. Ls: Autonda^/^agonag;
"d'e'Xeleyl.siórií-ecí; Liquidación continuará ejecutando las apropiációnes dé
:fisca] 2dt9,F!0,f|prornetidas por parte de la Autóridád Nacionarde Telévislo^^tSs ddcrj* »-i es:

E*

mle;á,^^oni _ 
ó^BnciaT^

ro; -fo
J t ? .V
•ro'-c

-j2rc“ C-*'' r'*' •

•V-vt
'l;.' I

’lá■ vigencia.dél présente decreto.

' *•*' _ ^ oC • k» * *
A.RTICIJLp. A. Referencias nomiaíivas. A partir de la entrada; enV: vi jgneto del' 
pVesepté decrefp.' parajtodos lp efectos las referencias af Fondo-de Tecnpl ígi^^e la

;ÍlñforTri‘abÍón yJas Cómün[caclOTies,-délDerán énteridérse.éféctuadas al Hónd 
Tecnológjas de ja Información y.las Cómunicacionés

lÁRTÍCULO 5. Wgenc/á. El presente decreto rige a partir de la fecha de su pi ^ica^n:

Badb^nSbgptá Ó, C.. a -Jo?

-BI J^nTs.tfprdejf^óienday Crédito Público.

‘- -r'

de"-O

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

QUILLA BARRERAALBERTO CAR

1DI43BHCDHMCOCMI/
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• 'PeVhs'ndó Té'lei Lbnib.in? Nptn i'iü ,1‘ti Li i n'<n'
>""■' eh (iropiedad'&■ en t^/'fefa'do nn^Ui
Notaría 28;de) circulo notarial tie Bo:go^ü;C-

1100100028.^ 0.3- A60"ZDÍ9 ccj- -.i.í
ie 'jojrOtlD.C Hí 'íl-'vi'4 j;«coriOCi:W 
Má|^.y>ilt#nfi^tí.’(lwjTCnÍ9 %

Té11ez Lombaná
fjí)T&t i o. R úKÍc¿/enprppiedad.-v en carrera

f4vífet’pik’ít'!;ÍÍÉa'.Vif^*&W'¿,:¿rji
Ca329274306



a'i4?':

5.

V;

: X'.i".

• 'b-,v'í'-í >- •> ■•'•-- • -.;-': >

;^-;v
-J vi:'Á>'-.'- >-■' '.-*.:'-í," • ■ .•

í.t .i

, ¡:¿:4

fc^®.
i t «ai

; ?,p:;'-'.'sSv’4/
; M'.v-:-.ffe»; ? ¿>-;i:-4d-.:- -- • • - •"

r-'-i-.i;

■$>•■•'í^i. í'

'fe*v;'r :f■;ii- 

■"•’í5'-ii'4^:' • v7. ■'' ’ 4- ^--: •*4
'* ifc.' f

■?-•;- .;&

•Svf; :■;>. •

v.’r'k.v.
. ■* '4',, *

V?

gggsr-csTT^te^

*v *1

f
BOGOT^^rn'^.

'
•5.

i.' r ' » ■►“' E
,‘'•1

r'é.Q'1-

4-apAU'

■ J ?J:.*

- - •'- ¿

\'r^ ' ‘*i ' r.it-JS.s

''^.-'■-j 'í

r'.'fcrx^N ■*•

gsg3SBK5vae(5tP9«»0SS9QCWSS3SHS£ZlSSrs?iSSS7S9Bf?:^<::&;-;tC???-*-7;': c•?:•^^•^^^^•:<-^^■^yMe«•«5sras!KC*T”-7::7^77^-^^^X'.•:T



M;í.' ro<YS-20W H 1^ ■. l14 '-'w . ' \ 0
::•%• - v--------- -j-——-:- • ' ' • • - %.k- ^:.É . al# Aa0614312 50

m
- •' -o'''«

«♦-a*

^ í-ViíV í

3«?f
^ S ■

I CLASE DE. ACTO: PODER G-^ERAL-,. ÁMPLIO .y! .SUFICIENTE
1 (MANOÁTd.C'0N;:REPRÉSEÑTÁC.IC^): -----________

! Pf?S°NAS ;QUE INTERVIENEN EN Eii ACTO: __

MDÉÍ;ErDU-CIARIA LA PREVISORA S>A - FIB.UróE)^tí

OBRANDO COMO LIQUIDADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE

TELEVISIÓN EN L J Q U ID A C í Ó ÑA - - -_______ _-I_ :

A: TELIPE NBGRET MOSQIJBRA ------------------ ...il c.c. 10 ;i47.944

Frf!CHA DE OTORGAF^^ENTO: NUEVE (9) DE AGOSTO DEL AÑO DOS

MIL DIECINUEVE (2019). - -------- ------------ ------------- - ......... .. ..___

ESCRITURA PÚBLICA NÚ MERO: CERO NOV ECIENT OS NOVEN !'A Y

T-
04

/p V ::ivfen' ciudad; -Vda^ ^^Bog-otá.,-^^ • ClapitaL j D^partam
íípio^üeve (9)^1 asldeí mes; de^; j^ ¿=

^>;^^*3^:g^^^(iegíW^^im¡]l^Íe-C-ínuei^ (3Ó1^:'éníeJ^ DespáS^^4flaÍN3tajíS|^^^

: J YA MILE‘ MAYÓ RGA RIÑCONy'Notaria | ^

: JcGüfppajecTó- conísTn.inuta • .escrita y envTad^Spc

;ó ARLO s;li BE RTÓ C RISTAN C HO TRElLÉi^mayp^'de: edad>:Sec:ín¿^:r4-.
fiíja^a u]odé B-ogotá- D:-G;.

r. r 1+^ r, '/YaIááííppT rf e o : e l e c t r ÓP ve

- X'J-M-
■ix. r---.

•■'■"IV

"k

^1^ÍPeRresidB:híeV de jaVers:ió:n y; comoH taír^PepreseritaTirterLeg^Iíde '

FIÓUCIARJA^ LA PREVISORA S.AA - FIDUPrÉVISORA S^A.,’ ^ NITV
-. N ■-

860_l5;25 14á-5y sociedad de- econornía mixta del sector.d.escénífálizado 

del ordéñclnapjómal,^^^ SGmeHtida:' al féglmen^v de Émprésa: ^ndustriaI y 

Comercial del Estado, autofiz á por ef Decréto Ley :No.>1547 de 1.984 

y constituida rnedíanté Escritura Pública Número vemticinco (25) deJ 

... j veintinueve C29) de marzo de mil novecientos ochenta y cmcp (1.-985)

rí|ftjp**l iiíTfariaí para usn cxrüxsrun en la csrrrtnra pñblíca - Sffn tiene cirstn pura el usuaria
^ lOKlaOCOHMCOOMM
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Si l. (, Jc^ TKa^ g’. ’R.^. mz-20i9

1

de la
Notaría Trei-nta y Tres (33) del Circulo Notarial do Bbgolá, D.C..

transformada- en Sociedad Anónima mediante ilscritura Pública ■ It^úrnoro 

c u a t rae ionios sesenta y dos (462) dol vointiceatro (24)-da cn«r0 d^r.mil 

novecientos neverta y cuatro (1.994)
f círculo Notarial de Hcrjotá, trido lo cual se acrodrta con copra de! í; ■:

ÍVí- ;̂

1

-gí __ 
«¡5

i

'cejirticadó ■; ;de-: existen cía. .'y ' leRr^ SSW
guRerintendencia Financiera de Coiombía.y del certíficáS9 ^e exí^t^^ 

yvréíDfesentí^cióá legal expedido por la.feárnara dé Comercio 

documentos todos éstos que. se anexan y ¿e ' -PJ0tüp?1 -

presente instrumento público y debidamente, agton^davgáf^^

. s ég ú n' R es o l u c i ó n de Delegación Núrné.ro]04;0 de 2.01^ d ^ ‘

de la fiduciaria LA PREVISOR^^1 ;

entidad que obra única y vexclusivamente oomo;/Íiquldí3d^ra d:^;:1a- 

A U TO R! pÁP N A CIO N AL D E T EFEV ISI.ÓN FN y Q U | P A^ *

.'d es i gna cfón; hecha me di an te Decret o fl úme ro 1 381:deL2.

- 201 9 - e^p'od.idO,; por ;¿lí:FTesjiie;ri;tes 

ir' 'manjíestó lo' sigo•eP.te; —
X pkiMERO - OTORCÁIVÍIEÑTO DHL-PODER ^^ ^

: presente i□ st-rUmento; se . confiere . PODER . GENÉRAF, AMPLIÓ Y | 

r SUFICIENTE;. con"'rnandaío; cop representáclón^. Dpcfor.; FELI PE J 

: NEGRET WIOSQUERA, identificado con' cédula de ciudanjeF niVfn'éTjBJ 

c :10.547.944. expedida. en Popayári (G), para qué en;-:^Pv;¿gfd^d^^: 
mándatarjO^ ..désarrolle y. suscriba eñ pojTi'bre. ..yj._rep;resefl¿aci^^^v-d/^‘‘^’^ 

FIDUCIÁrIá. la PREVISORA S.A. los actos, : procediehfós. 

actuaciones, aociones y contratos tendientes a irquidaofon' de la

AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN EN LIQUIDACIÓÑ.-----------—

SEGUNDO." NQRIVIAS APLICABLES: Que el Apoderado General arriba 

indicado, en su calidad de mandatario, desarrollará, y-suscribirá en
^apci notariai para iisn xserüisñiD im la üsnntxirn pfihitrn - £?d t'uixiE cnBtxr para ni iiru-tárxn.
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norrbro y reprpsontáción de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. los 

ao!')5, aoc'ionés y contratos lenriier.tos a In liquidación de la 

AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN EN LIQUIDACIÓN, oonfornie 

a las nci'nas,. facultades y limitaciones que so esfablezcan orí ol i 

ptQ.sonte docuinento y en general las contorr.plados en las siguientes

?3 ;i

I . ^ - T
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»<£!_ .ü
ro- 'J 
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<j
P,^9Teí® Yví-®y. I/I 05.' dé 2006-y déniás ^nórmás ;q^ü

.ompIéfii&iíjenv?rílpffi|ique 0:..a,dic|qri'en^! 

~®KEsj¿tu^,Org;^ I:: S i stéma^Em a n ó re ro y ;d e m as-: no rmá ¿i:^p e ' Ip: ^ &' = j

; c^mpiéme^í^n^aiTid^lfi^pri o: adibionerf que ^^

:3emifé- e1:;®í'aáp;ÍEstéÍilt^/=

■ e^cireÍO;;^55g:de 2ÓIÍÓ’^eP• Quantit]es;-'boh lá?^

*'*r

» rf-^

':.. . í'.''‘¿i”1 

■ ‘'-j -í‘ 6 fe

' V.; f. ¿f; M a.'íb'-i '*'.' ; «V:-5,

; . ’u

wi

a^d^nnmjsltadjóp^cde ^

PÁRÁ^ R Á FO: ■ ÉJ- A p.Q d erado GeW é ral' quédalipye s.tíd 6 de las íacij liad e si § 

qüe^ je-- oí^t^e-^ .él lífiapdante :’énOei _pTesén:íerí:ristrufíiénta,:^br "lo -glíé.f :

r*r O ÓTÍ:/S.*ír^ ^ ¿i*T'-0 V.H I * /~\ •rs’T-y^ ' i Í ^ A «-• "m.í^ ^ r?. iL-l ' £L ' " • /-i T * :.*;

^^ciQN£S Y OÓl.IGAciONES: Él^p^derado Gé^grar

tg •

h:

...feí

^ • /.

yn

teñirá, .ep 'ejercicio- ~del pTesenté' P síguiéntés^ tí y

oblígacibn^s::;éspécíflcas;::s per|uic1 d de 1 as-vílmitacioeés prévístas en

la C1 áusuIa Cu^tá del- pr-psénte instrurríenío:. -¿'i;!----------------- ---------- -

a) .Ejercer ia Vepresen'tacíón 'Jegal de - la' AUTOrTOADÍ NACI0N>\L DE 

TELEVISIÓN' EM_ LÍD'ÜÍDACIÓN; —_________ '

Í1íi|tkI niTtíiríal frara uso exclusihia en la EBcrríura püíríica - $Jd tiene costa para el «surtrín
,J ,01 iHMCOOMUC't



'4Tj',\“v ' - •'.fe^vO;-'
Auf'»íajufS. W9Í-20J9.

,';á:'.'^i:-5f-¿’'

My.*'
K--

2/* * J-t--a:-*.
<‘>K*';- •¿':*' *•

Si».'. '’-C •

7-^.

H '>¿i ' .'i*. -V^-

b) Adelantar 16 d a s.-1 a;s^-g e^ ti o n e^:. p-ár.a la prGnta.y: é7f é c jj á- [í|i u i d a c I ó n de I 

la AUTORIDAD .NACIONAL . D..E TELEVISIÓN EN LiQUIDÁCTÓN. de

c o n f o rmida d con 1 a s n o r m asa p lie a 61 é:s. r.e-s p e ct o: j6J,;Tr arnij^^lj^ace so

.de-;ljq-uida:6¡6n; y.lás.íunciones-q^e.cerre'^^/ondeni-r'áldig^Jda^d

^a^o ^¿4^ la^ aijjG^i^i od'és ;^!ír&ttaciM e;s;rctóí^ ¡;6aisT0C;^vpr6^6 tte

é)> C 0.0 r d i n a r, t r a ín ¡ t a r y g e s t i o n a r. h a s t á;: s u fin a l i 2 á c i ó ñ -1 ó.d 6^ lo s áb t ó sr. 

y;'.actuaciones relacionadas., cojn.:la ge.átión..y.rcfefT^’.vdel’'pT.o^^^

iq u i d a ci ó n:. d e. i A UTO RlDA;D;: :;¡^ A eJOlNlAD:;;-D.&^ fe

■ Id) Éroitir,;süscfiibi.rV p;aut6rj26rÍ166.-.6 ÓBIDApí

i -ÍMA(¿lÜNÁt-p;E1SÍ;¿N v|N, %ÍiO|)lpAGJÓW:^Uj¿oLQr;i-¿a¿;to.: 

Tp.re;yisj6.;en';J:6^.:;nóf^ on^d’a?:.énilja/oipresenfe ;

Tn-s.tr.ümentó: y fde"rn6s.:•. nprráas ,■.q.üe-, lasiv compehténTmodiíiquen 6j 

'iad-í.6^0ñe6^^1,16016y;en.d^6**p6t*o;._-Siñ.-jyíí.m*j-ia*rs^e_i*.a \Jíá^ie*|3^i.6j^6-6?.d.eÍl*od'^ clase d% : 

V;;acT6s¿.'ad^^ o. deT tr:;á;rQJte .6;- eiecu.cJ.ónT ^eí:,iHipldif trarnite y-

entos;^.^

ié^^Sin p erj uícip; re reí qidír^fó; d e Ja s: lácMad6s a^nj^ounfefiá^í^v /

Vp t o ng a r- p;p'(i.ejes. e sp e„c i a I-es áp T-en sía y ie¿re s ep t deJ on Ju d j c1 á]

d^ai^ gíHpistya::\ ^rúfiprn6

f) Dar res.p.uésta a Íos. dere,chps.6e péíjcdónVTé4M.6ÍJ-rn(eñ|6's:.d:s;^^^ 

e levad a s. pó.rcu alq uler p e rson a ó autpf jdad’;

wm^m '

g) E la b orar y •. s u ser ib i r todos los informes -o: tp'pórtép'^i^ Sean 

solicitados por parte de las: entidades, y a u t o ri dad es V p ü 61 i c a s, entfe

ellos, los informes.de rendiciones de cuentas que á bien téngan solicitar 

|a Contraloría General de la República, la Proc.úráduTja-iGeneral de la
'____________ ___________________________________________ ’ • ■ ’__________________•'-■•-.• ' ■ ^ •-• ■■ - - •- ^.;.'>\_____________ __________ .•.' ‘V'- '■:',¿/‘.:‘íis

nrttariai fiara usn r?u:Lusruo an La jescrítuni pübltra -.53b 3áiaT¿ cnstn^^fiara.rl iisuíiriju..._i?_

c¿,_
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Nación o et ’:Mmisterio de Tecnologías /de la Información y las 

Con\un\cé:c\bn&s, así cómo atender .cuaíquier requerimientg de los 

o r^g.lfn is mo s;^^ d e^óo n tro] d i cía I. al q ué^-se a vi n cu i a d o Fj D Ú C \Á Rí A LA

; PRE SO RA S.Á. en sú :condic'íón _de jiquidadora de -da AÜTOR i DAD

ÑAGTonal; D^^?0ELEV|SIGN en LIQÜIDÁÓTÓ:N;

h^-'Asfstir 'a^ la ■citaciones o invitaciones .re'áhzadás . por eV^Gobierno

3
ó
y

Naó;i-oa-a;L:-Y á utóríd á d es. pü bfi cás:; de]/bTd.énl-a

:teíi^itgTiá! ,\%pg:r::/partí.cu Iarespa ra;-trátáT/as;üntó¿/TéÍárc]ó^n

/!i0idacTón";/de / la/ AUTORIDAD' N:ACÍOÑÁL' DE;; TE;LEyiSIÓ

d)gg%ifc^O]g.s/:déLec|igs: ÍDólJíic;ds:^;demás'-dfere;cíTÓ5;::Trróéí&té¿j3:/[^; ^ £ =

su

; p;a:rticipáclón en--sociedades co.niérciales en las que.: tpnga .íntej>es: la

AU ¡ ÓKÍDAD NACIONA!. Dt lEl.FVISIÓM LN LIOUIDACIÓN:---------------- Sí í. F=

j) Autoiirai ói ¡iosplH/nniionlc de los funcionarios y/u conttatisias que ;■ ^

Í3. :3

u íí^'-
^ r-‘

:r.^ten eT sórvi'cib a la ADTC)RIDAD- J^AGT TELÉVÍS!Ó:Nr EN;?g =
tí cuándo las .necesidades .así lo reqÜ!eT.an;;/.-/4™^^^^ ^/

k): Éí • A p;ó d é r a do' a q u í: c 6 h s t i te i d o ' d eb e r á/-. de ñ trb .tí e ^ ].e’¿:;- \( 1,0)

.; p/i/Tnéro.a - díás -'Ipábilés./ ; ca;lépdarib/Te-ndir:; .tódo; .tipó^ dé.|

rgMi5rrTíes/.qiíe/séáA:xéqu;er]dbs:p:prváJ;jpándan.té:respBc;td:d-e;;cá::da.;:üp

. ÉIQUJOÁC1ÓN, y cbn/el présente man dató.;] ó.s.-dg ales

' ■' L'!

:/Ía;s;;;geéfiones y ac.t^^ deriváda;? de Ja AUTORIpAO Ñ

^;dep.eján - conterré>;T otros aspectos’, da. xelación :de:. los - aptos:'y; .

CG;ntratos susónlps conforme a las a ul o.r1z a c i ó n es ' .y - J i mi i a cío n e s' 

contímdas/en este d.ócutíepto^: -sena)añcíp ía-^uaniía jáe/Vq§i'mismos

cuando '%é^;¿yd:élír:ícasiD,v:í’ sü objeto. ;y Svél^^contrátísta/ b '' prov eedor

seleccionado

I) Gestionar el'cobro dé los honorariós de FJDUCIAR1ALA PREVISORA 

S.A. en su corídicióri de liquidadora-de' lá AÜTORlriÁD ■NACIONAL. DÉ

nntf!i-íaí fiara usa cxrlusttio en la CHcrílara pública - 5?n tienE rostn para cl'ü; íuatrtn
10S4SCMOOUMa»COI- tó¡



i
.iV'WX

•■; Auf7fUn^'S.-l&r^. W9t-2019 ■•'i?

^<>vj
1 rf. 

wá»':'i mm
< .•kt>,'--;-'
I -t-

; ta-:.v;'.--'
'-^

i ferí'íl
i
i; mw
1 ®#s

TELEVISIÓN EN LIQUIDACIÓN; ----------------- -

m) Con el fin de cumplir con las funciones deja fiqúidáción.;y pora el 

correcto.:Cu:ncionarniento adrninístrativo de la AUTOR¡DAD.. NÁC-jL 

DE. .TÉLEV1SIóN EN LIQUIDACIÓÑ. .el .Apoderado Gppéral ; qóé^ 

í faGu.itado-.de .manera especial paía- delegar u o;toirgar. pOdarés.á, trá^^J, 

'de -la modalidad que a bien considéfe, bajo su propia.euént’a.;yí;rid;^o 

respecto de las funciones y actividades.qué crea.necesapds para 

fin. -En todo caso,, el Apoderado. General - será eL-unic:óTy:- éxc!üsite\;

• res p on s a ble a nté FIDUC lAR! A LA' PREVISORA S. Áp o r t qd ó s, Jos é otos^

- y érnisioñ-és dé;'sus;ápoderados o délégádos; --—

l -nj:.lnformar a FIDUCIARIA LA^PREVÍSORA: S.A'.;d:^:ptQparruen^|fe 

;podéres con" a.rréglo al litér;aÉpféce&é:t:eííy,'así;rTVisigG;,^:déí|á^^|Tf^fe^

K

é n; q u'i e ri e s.- Ha.. r e c a í d o I a g e s t íó h é n c o m e n d á d a y ;S|n r émba fg pT Y á í

^;'tQdos;:ios: e^^ de entend.ersé; que, el ácto.de^Lnfpr.rliar adv ea

líbéraci.oa de. -'-la résponsábillclád pre-vista; .eri eJ ’litérai aníérioAT-inv 

^ é:^onef ación deJ esfrícto .cumpIirniento de,.ios precepíos legaÍos.T 

c CLÍARTQ;-t|iviÍT ACION ES DEL POP BR; S iñ pérju icio déláSfacultáldOs 

é -O lo rg ad as.i eJ -Áp o de ra d o Gériefaí r é q ul e r e > u tor i za ció n p ré v I a», ex preXa 

: ‘ yiesonta:^ p.a;fa réalízat é:n sé ndmbréLyLfép.leféMapi^^^^

.'sjg u i éfités' a cíasacciones . .y' contratos : p fo p io s^-de - .-i áL 'énti d ád

;a) -El InfbT-mé- fmal del proceso de ,4íquidációñ que sefá- préséntadgi^l -• 

•Minlst^jjó-.dé- Tecriólogías de., la Informa pión y ..d,e' las Co íñu n-1 da cfóB:e s3>

o a 1 a erTfldad que haga sus veces;  ----—-—-- -——--

b) La céiebracióTf de. toda clase de contratos, otrosíes, acláTaciones, 

modificaciones, sin importar la naturaleza jurídrp.a-. dé- jos mismos, 

incluyendo tocfos los actos de administración que sé causen en 

desarrollo de la liquidación, cuya cuantía sea igual o superior a los diez
^□pci notitrínl pora usn cstlusmo en La cBcritixra públita - Nd licruE costo pora ol usiiarm

;
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mil (10.0 0-0i:;:sal gEíb s: jn í n i m o s • l-e g a I es- ./neiTs u al és_ y I g en tes (S.M.M.L.V). I

• ■; r^~, * »T

rT-, *•;.

■ ;:í®íSSí;'

: - ;..i;
I : if
I , KsIS'LíSUí-Í-í1^';-'.^,-'

1; mjJíS:

' ^ r-Tí, -
• T+^yi:4.. j. ‘.' '--_i -*« .*f

QUINTA.- TGRIVilNACIÓN DEL PODER GENERAL: présentft Poder

G^e.ñ^raj jse lerm las siguientes causa le.s: - - -^ - - - - - ^ ----------

cese para FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. la condictóoje

r‘IjqLii,dadof por cugl^qu 1 er- causa. ----- _--    T_.;r__^_J__^.^l.::.^:^.rrí
b) C uando el; líquidador de -la .AUTORIDAD NACIQRAL. DE TELEVrsJíTÑ 

ENvLiQUípACiÓN el-p.resente Poder; ---------------- . .. \,-
'■ •'vV^r-'V

;|.

ñiMtsD

4®:lAP;Pd.eradQ:Geae^ ------- ^---------

;s d) ;Por cuaiqüier otra causa legal y contractual.

:S ÍH -ÍS-^HASTA ACaJÍ LA MINUTA PRESENTADA í

NOTA: Ej(los). cpmpareciente(s.). hace(n) constar quevíia;g^' 

c u i dé d o¿a m ente.: I qs; n p m b r e s completos, e s t ad o s c i v i I e s,'. et. n ú'm e r o d 
i sus d o c UTpe n tos d e identidad. Declara (n) que todas las infprmacipneíl u| 

Tqdsi^qadasT envv^J presente instrumento; son-.; cprrectas ■; 

;;ednsiguieníe;'ásumé{h) I a. respónsabilídad que s é- d: e rí V q r;á;e; q u^a I q u ré^ 

^íe>^;eíi|®:^(^U'P^Tnismoj^^ ^^..c^nsecueñcra^_el(e|

fSSJí ;

jflgwa^í^Msppnsaj-billda:d' por err-orés- o inexáctitudes réstáfelecíd^s^b^;^^^;^:; , 

v:pGstéfiQrJd^ e eJ{1 qs') qiqfganíe(s) y .de-;eí(a) NotanogaJ.-E^' ;f

:vo;'

■ «!;.. ;<*

S /
P-/.

g®¿qas:^es|dis;^del3eníder ’cprr^jdps .médiante^eJ otqrganiiénTq^é'^d^^l 

sUfra¿ada T l^^sJvOTsrños^í^^grT^ 37 Ó ecrelq Ley 96G/7.ÓT' -El (Ía)Üp%) ^

;^G:pmpáréclé;ñié|:s¿ vte:yó{érdtí):-P§rs9/yaltn.enté -la, p r es ente-, és cri tu r-á¿ 

Taprob árqn y -firm en señ aT de asentí miento. Así I o dijo [eron) :y 

dt;qi;;g.ó(aren)r.el:(la)-(los).eornparéciente(s) por ánte^míe](a>/No_fario(a)

Veintiocho/r(28} todo Jo.. cua|:.-doy íe.^X y aprobado que fue este
l

ÍnstrLLmentq/se “firma poT:í¿<Í0sJos:que en é\ hernos, intervenido,,previa

advertencia ,déi registro co:cres;ppndÍente. ————------- —-----------------------

OTORGAWIIÉÑTO Y AUTORIZACIÓN; LEIDO que fue el presente

.
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istrumento en forma legal, lo firman en prúebá de asentinto inició

con el(a) sus'cfiíó.(a) Notario(á) quién en-esa forma' Ió autofjzáx-r —-ío 

NOTA: Él suscrito ndiario autoriza al .Représ.entante/

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - FIDÜPREVISORA %.A-',
fui;

, _ - Q.-.W'-.-.-v-.i

ry ;■ - ^
6Ó:525.14é-5, para qué firme eí p-fésenté.-lnstf ume.n'tQ

A

S-a

yerr
u

a-

-!a
-■ ic:

:~s

D E R E C H O S: $ 5 9:40 0, o o i V A;: $ 5 i : 9 08Jp b-

Esta escritura sé extiende sobre las. h o ja s de pape I n óf ari á:l o ú m e fos^i\:

AaOe 1431250. Aa061431251AaÓ61431252 , Aató 1'4#iÍ2fí#v|^J^^|Í

OTORGANTE V,

CARLOS AEB:ER 

C;C. No. 1 ■

i'SiS?;: .V- ■• -•: .j■/. .• '‘V -í‘-: i-u'p
■ ." ,.1- .•■•■ •- .•' ■, i---,'

•" , ' ' '' ’ í '• ^•'■v • 'r-:V's^r^-ví.
iSTANCHo FREiLE^.^ " :i:::

(: i f .-iz
M. FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. FIDUPREV!SOFfÁ>:S¿A. 

Nít. «60:525.Í48-5 OBRANDO COMO^ LIQU!DA;DÓr':¿-;45E:; 

::AUTQRIDÁX) NÁCIONÁL^R^aT^1^^fem m :kÍAUiP]^G1QTJ?;^:
en pToptedad &/e,n carrera*^ ■B'ogqt-á^D.C;-'.

Notaría 28 dél oTcuíondt^^j^d^ógóta D.C

1100100028 B 9 A^2(13 ' JOD.Alh"
\ MAYORGA IN S^jJ^YAMILE

. Notaria/'Pu‘b1ico eji'encargp' r ‘ J

- >.í ... ■ -<^-‘

INGRID YAWnirÉ WIAYQ.RgA^RjRgiON '

NOTARÍA PUBLICA VEINTIOCHO' (28j ÉÑ EÑCÁRGO 

DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C.
Resolución de encargo núrn^o 8883 de 2019 de la Superintendencia de Noíánado y Registro

-A

Decreto 2448 articuloX2 de 1 983. ——la,• -•i;?:

T' ::;-í^íSe ®

;v ''-'.r'ViCB°
S ■-•-1

:^l¿r5ij;I iintnrinl para vtño cxcLxisuuo en la Esrritni'a piihltra - 5Jn ticiui castn para al usiiarín
/ ' IOa4SCUDTMW>OCDH
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lUOSTRO
Sus mu-jídaJu, ia¡ nuearos nUij tjniíiiriifai ta ¡a nuajmiíacúm it Bimestargtiuran^o 

tfuúuda tnciaCa trenis dt [a pnüaáón de tunvioi pjSBcin notariaCes eficaces

‘EL (fi)S^S(f^rrO (A)7fíyXA1>J0 lxj‘E^EJE^CJO <UEL (TfES^ACHODJOTCAW 2Í 1>EL a^qpLOOfCTCVSJJiL COGE (BOgOXÁ<D.C 
C05\r<SJiSE, rEJ< EL A'EIXÍCVLO 1 (DEL DEQi^lÜ J88<DE. 2013 CE^TIOL ...

f*

La presente copia autentica, es L>
escritura pública número __ ^

copia, dé la 

de ; fecha
Zoj O1 La que se expidió y autorizó en ¿a

■fg i1 lisr5Jí™ S
lu ¡L ^

i í-/!araí i m^^iUiUtmiUí4^1'inl 1 '•“iy’1

autentica !i.é%
indicación "'’ííel'‘¿íí’btioéittf ^ ‘ bajb""recíbó;]S;?!:i;;:9U8 í^i).1.j52TíJjl5:11001íií)05íii_ ---------------- •• — — - con ■ ■ideritificació

o

Seta^idis LpnsofUeepiaeuptísmdolMpaiéautmidM Ca C^ístaUstaña 1712 de 20 
. li <DEX. clSLXlLOS^CnASJM

(Dr ^tnando ‘leller ¿oiaÉcaiaíT/btimcpúILai tu
Oinedón: Caite 71 • 10-53 ®qjat¿ ^ - ‘TeÜfoaaz 

da de 9iotarúiMj ttgistns - St, 
~3IX»>\\\ Adi mr/aaSda: wáítVoCeJ. i

'y JOJ de 2015 em Sote en eí^Ejiataeto fíotariaíy (DeC'EstasCo Cedí
CAiEgos2A€¡E<sogavieLC

¿ilCóuífo S^oismaíde Bogotá <QC
3103171 cehtíar 3144dS3980 

notarialL SogataÚtuferaotaneda.gem.w 
dejtetMdcZOlB

grs-
en n-.:. . ZL-í?í^Wr^t-9^

edrréT3c/rcLi/o.nofsn^/-# T&0ía=°-c

MAYO 
No r,3 PúbTi

JB—r'’
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jK^--'^: : VÁó}NUMERC)DE:DOGÜMENTÓ: 11204596 -A:;.A' : u:‘
■; .. - . - : ■-•/Aá’^-vaiV/vv
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Generado-el 08 de agosto de 2019 a las 16:53:09 ‘

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
, : ' ";,:HÁ'S:TA LA FECHA Y MORA DE SU EXPEDICIÓN

Ca3282 7 4 305

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC
:n ejercic[ü:deJas';facú{tadé^ éspécíal, de la prevista en él numeral 10 dél artíc

-cErtífica-

.1^4? en. concordancia con el artículo Ia dé la Re ciGñ l2^',del
íeplieFndre-déJ2010v.eman2dá; de la .Superintendencia Financiera-de CofombiaV - [ 7

■fu.
C-ro-
ja ^

ORA
- - b ': rol 

, _ ■ J ,T3.'
. M4:,^y?4ír4ZA;;JURÍDlCA:-sociedad anónirna dé economía'mi^a, de carácter: indírél: l,oi^h ná¿id&
sómetidáv:;áí-;.Fégirr.én!;d,é •Jasl-emprésas? industriales y cómerciáles dei Esía'db/ vlríí áj U^iislwó-gí«
Hacienda y Grédiió Publico. Entidad sdmetida al cdntrol y vigilaricia pqr-partCde. la Supt en^»Fin^ciéíx

AZÓÑ SPCI^L: FIDUCIARIA LA PREVISORA S’.A. la cual podrá usar la sigla

déCdiorridia;.

-.GÓNSTiTÍJGIÓÑ Y -RÉFORMASt. Escritura rPúblicá Ño 25 .de\y¿9' de marzo de 19v 
._:BQ^ÓT_a-:D.G:;:(.COLOMBIA^ denbmlna_ción FIDUCJARIÁ LA PREVISORA LT
f¿re^spdrisabil{dadJirniíáda-;^áutdnzáda por Decreto 1547 de. ÍSS^v1-'

a ::E|critüra'PúbI^á;Ko 462.del 24,de. erie.ro de 1994.de ia,NGtáría.29 de BOGOTÁ D.C. (qI 
riaíuralezalyuridicái' dé 'Lirriiíáda'' a Sociedad Ariónirria-^dé Econornía mixta,; de- carr 
:::ddábiriij^,qÍórii:F1ÓlJCÍAPIA;ÍA^REy.iSÓRAGA.'.-:.'.;<:--: /

Ú
/3-

Notaría

amfeíe

ü

tA.

:-;;Éi¿Titurá¿pdblica; i.1 .dé' diciembre^ dé:200T de la Notaría-29 de. BOGO
;V-<A3icipháX¿'iUírai^HsdSáJ.Ié:slgÍá'FIDÜPRÉVI'SÓRÁS.A, i ■
t EScritüraTEÍública’fÑq;:2649 ■déP1:T..dé;rnárzc^^^^^ 2004: de.-Ja 'Notaría 29 de BOG.OXÁ 'ÓiC.if^lül^TI'^Sr^^ 
:._sdcJé3á.^téne:.sú:ddrnlcÍÍÍQ'''prín6ipár. !éb-Ja.óTüda énTá Republíci ;^^ólgrflii^;s _
":pég'u[cjG>déV^ó-TcLrar.7pQdrá\.:éstabieceTlsí?cürsa1esj-y/-a'gericras. én:,'cualquier ciudad, bel-';p, dá -^x:^ 
';:cpnfóíTO^^Ía ley yla.iós:jéstatúlós: l-r’i'Vj: .''.írl; • 'i, . T-l: ^ S -s ^

Jd

:;Esérifürá5Pb.b*!P?:Ñp;r10756'-déi'28;.de'sepííémbré:-;bé,'.20pS:-'de la Notaríá 29 dé-BÓGOTÁ^T ¿B;': 
ipPdifi'ca suTázón.sücial por FIDUCJARIA LA PREVISORA S.A. la cual podrá usar la-sigla 1 "íStlJ

ti 'E.;.

.dScip::Ño;:¿0Ó6Q47p17:déÍ.J,TrSe:agbsto de2-006, , 1a:entidádTem1íecDpiade los;-esíatüíbs d í^eM 
-qp6ÍlabatürE|^ál)uridjcab,éia;Cpmp,aliía'-es,,upa sÓcié.dadJanb'niitiá.'de écoaorñía tni)da^^ 
-dél^prdenlnacTonal.^sora'éÜ^ déllas érríprésás.fndústiiales y :cpmerc¡alés-d.é!,!Ékl iS. m.r.igl
.fi^^déllDéerétóuQlBibe^SBO^’ivíhculádá aT Ministénb de Ttádendá y Orédiío . Públicocuy 
:áut.gd2áa'á;ppr::é!¡Decretal5474de'-1984;- ,‘
:GfíGjb'-iÑjS2di-Op 9p'60.8:béI. 26,de .enero de 2011 , la,entidad 'remite copla actualizada de ió's- í^®o* 
:Lá¿ÍPazóriYríspciall deflla-^xprnpánjá bslFIDOCIARIA? LATPREVISORA; iSA.; ^a^lcubf^pói lW-’-®ai2 
"BJ^DPR^JSOT^-S A'T^^lá- cbmpañíá'-ésuoa socredád-anórii^á dé economía rai^a, dé--dará 

'rprfémná'ctbn'áL^^^G'rTjétiéariál .Té’gljpén'ÁJe.' jás'Pmpresás' tñdustriáles^.ylcbynerciales -.deREs^‘^.&,ínÉija'fe=^l
r^^^f^r^'iMirrtstériQldélHaSépdpy ^TédypT^'úblitx)! • - •

T^rS ‘̂s¿‘Í'

;D&rbtó'lNbs'^:i9,Vdél>28l7de7dfc}érribfé-dé 2015 ¡- emanado - por:lá Présidericré^ -de TávRefi!^Í< 
•pupresiÓRg/brbuidáGiónTdé'lal^ SOCIAL DE CÓMUNtCACiÓNESj-CAP
rl¡qi^dapipa,;'rEsCrnisrTÍo._díspbñe:que, é1; proceso de la liquidación estará,a' cargo de la Hducfc£aX¿Sí!

V.T

Resolución S.B. 2521 de! 2-7 de -mayo de 1985.;

Calle 7 No. 4-49 BbgptéT) C. ' - V '%
Conmutadbn (571) 5 94D200 -S94XI2lbl '
www.supBrfinancÍei^.gov.cbi:i-’vr:^'- ;-i-
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Generado el 06 de agosto de 2019 a las 16:53:09 ' • \
este CERTIRCADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

' J :..,HASTA LA FECHA Y HORA DE SU, EXPEDICIÓN '

Ca329274304

SOCIEDAD^Xa :iaeMdááyrá

tá:

deíegtiprS^éi'áT cM ’ |
^rci9^c^0^:^P *05 esíatutosTConformé a Ío’'ariteric^^ dd^^-fe^^fosCíff¿^^"^

.^ga^y-.admm^^ dé) pbjeío^spc:ial:Íde!.Ia,-Fiduciária y de:1os.héqoc?S|3lwSfirtii^ff£--S
;RcesLd^T)e,Tp¿:Vicepresiden:tfis yeLGérert1e-dé';ep:eraciónes seTárt-rep/esentántés régálesl^.^^ntid55;fren'§' "S
?’íJr(?eí9-5'v^_c?-^.rn(3.s':derlas ^actuaciones frente.a su'délegáción IdsiVicépFesIdéntesV-éLGerefe SdHDde^ioñS: 
A?ÍHÍ7¡eí?,e'^en f,;-a- a,.SOC'ieiÍ3d ev ,[?5 siguientes eventós: a) Actuaciones judicinles.de ^unta^íTír^le ^ 
Alendef^i.nterrogatonos, de. parte. cohciíiaciQnes v cijaInti¡pntinn‘.H¿v3>-iiVwr-iAi-. _>*~i---' 5^.

OJ

"s-:”■ -l.-.7.-''-‘i '-•uov.i.uu luuua.jus. uuf.umenios-necesarios que obli :ügB Mla'sdne'dac di Ih y/o. privadas y/o. presentación de:ofer(as .denli :y,dÍr«bjot9 socia
^rV^^1?0' e! Gerenf? -de-Liquidacló'nes y Remáher.tés; el t ife^Sde &átióiC 

; Jsüdi.ciaUdp..^aM§G-.y-^l Oire de .Pr°cesós Judi^ales y Administrativos, tendrán la represe fSe¡«-léoS^de:li 
:-X--SI-y^fí— par?^atender asuntos judicialés^'y-iprócedimiéntos administrativós «r^ltS^cuSesM; 

-^ntidadvsea^vrpcujad^'o egue a ser parle, en desarTOllo.,de.-sü:óbjeto--social'o respecto de feán&qoci'S da 
:-^dtp>9.is|^reJ(5scnlura Rublica;0503;ider31/05/20ISrNóL-^S^dé'Bogptá'DrC.) ; ;gq
;Que::figurán -;pcsesionádos y- en. consecuencia, ejerceríTa representación legal de In' rntírthd. Id^ jinuíuit 
•personas;,.' '•, ' . •.; • ■. :

:NÓiyfBRE 
iduan.Albérlp Lóndoñ o Wartínez-

(DÉi^TiFICACIÓN'

í;;- -C G -f 80083447

«

u
*

U3

::-y::;Fee5a:;aé:Ínició-dé1 cargo; 22/T1/2018 V
'i y V^G^o^;AÍ¿éVfó Freílé/ - CC -'11204596

.yr?;.s,^>--yv.Hí^odba.déiínJclddel7cargó;::25/08/2b'!16-.'; • . ; - •'.
':4y^‘::';¿:'1%’í:-’43soai;>Áü^'sto-Estopé

^r ,v;'Fé^v^Tnició/d^^fgó: Jo/05/2012

CARGO :

Presidente. Encargado-

A/icepresidente de Invehió

:CC-7959Ó20á; Viceprésidente Financiero 
, pefjuicib dé lo oi.spuesio'e; 
,árlí.cu|q~i6.4 d él CódTgo^de

V
Si. Flríanc1é/o/: jnfofrnáci&ra( 

'cóP él núPi.éró.P2DÍ 6Ó027í 
ÓOO. Lo áñtenór dé cdnfon i 

‘ cón los efectos ésíáblécido 
la Senténciá:C-C2l dé|tiíio

^2003 deílé-GÓRstitociónál).

if A^ndrés ip'ab^(&' Sánab’rta , ‘'
s>'^ei^a^déa n]ci p de]i;cafgo:í22/C)6/.2017
(yó'Jüa^jppéfpsVáréZfCaJdérón . 
^:;v¿Í^GbA%rjojclq':deí.icargd-15/05/2019 

liRpnatíÁíexls ;̂rada.Wáhciíía • 
F^bá::fenicio deT^gó: Ó9/05/2019

GC-19360953 Gerente de .Operaciones

CC- 79470,117

CC -80137278

Vjceprésidénté jpríácd¿.' 
SpcrelanpvGene^ai:

Gérenté Juridíco'- :1:

5
I

■-==js.:

a .-í.

Jairnvé>Abnl-Móháles..L.Vv". 
FecKa'deirtTc¡odeípargó:10/01/2019

CC-19394515 Vicepresidente Fondo áé 
Prestaciones’ i

•Calle 7 No. 4-49 B'ógptá P-C."- .-Av- .
Conmutador (57Í) 5 94-02-00— 5 'SÁ 02 ÓÍ 
www.suparfinanciera.90v.co ^ “ •
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ESTÉ CERTJFiCADO REFLEJA.LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
, ■ : K-HASTÁ LÁ FECHÁ Y HORA DE SU EXPEDICIÓN -

Ca 3 292 7 4 303

NOMBRE
Erika;jdhánhá,.Árd!la-Cübil!os;

IDENTIFICACIÓN 
CC - 37840594 : -

CARGO

FeGha:d=e'inic[Q:cíetGargo:T)7/97/2016
^i^-'Man'a^Amparo'Arán^
"; 'Féch'a: de 'Jniciórae! .carg,b; 12/01/^017

Cé* 30326674

• Jefe Oficina-dé ;P‘ro:Wsos7r>j- 
: ■■'■Judiciáles-'"

Vicepresidentd'CoTn^cial ¿ de 
..;Mércádéo (Sin|f&%&o.d^o': 

dispüésto/én^'éiárt&TO '1 ^dei 
, ■.Códigp.déjGpriíCTC^^dn \ 

v-c'r-.información rradiCí5daSon Q¿7->, . _j ,w • - 
;;>:eNnúrnerb '20-1 J ^^
rVíií^.’de agosto deénfiíJid.-í:o)'r-CL rrsí;r:!

fnfcrrña qüe'CQtr^c^ugeHtgMRl; 'tz 
; /:\i.Éde.jünib de.-2b5^^unc^^l,: ’^ 

cargo-de ■ \/icepí^¡:feTSe - \ ^ ' ;;o
■ 7;.ComerciaI.y,,de;f^<5éo;ííR? ‘
: aceptada porfía Jilh%]5irecñ^.\

..'•¿Ven acta-357 riel i T^de-ioínio -cts, -■C' ra’' r‘
201.6. Lo anterio

' ClH

)r%
o

•%" V'_Vr ■'. > O)

’ DlanaiAlpjáridraiPórfaG Luna ::
-‘:r ;^‘y::r- ‘;;L"::' Téchá"de .jnlc'io del cargo; 10/03/2016.'

LvrFfanEisGb%Hdfés:-Sánábrra Valdes ; ‘ 
V-' Fé¿1ia défnlciddel.óafgo: 01 /1.1 /2018. .

CC - 52259607, 

CCVBÓ502975
vSL.-

córi los efectos esfet^^dos;' _
- la Sentencia ú-r&t 'fecfé jslip ¿fcdé'^ui"'

V 2003 de la Gonstif&i&neB):
yicepfésidenté d(

' -Fiduciaria ■ - L.L.:: V. .Ly
-Gerente de Líquldacióries y - - • •• s ■ : - *
Remanentes ^ -

ti " MÁRÍÁ'G'ATALiNA^.'CrCRUZGARGÍA^v''' 
"SÉGRÉ'TARIÓGENERAL AÓ-HOC-s,;iv ’.í •'/a

:Tfj^7sx|eir£

.< •
''^icoñfofrnidád .-con el artfc¡d6-/12 del- Decretó 2150 de 1995; la 
'tiénéf'pTena-valídezpará/tbdps'íids efectos légales,*

a firnia. fnecáfiica que aparer ^

'SííaL'íigfíSSSLSíl-
Jb. c
tí

T'PJ

. 1 •- .A'--''-.

-5-!

-3--

> cd^s •>3 -S sS

;íi"

-I:-- Calle 7 No. 4-49 Bogotil DXi --Jy- v 
Conmutador: (571) 5 SÍD-Z OO-.S 94 02:O<' 
www.superfinanciBra.gov.cb" . . -
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Que por ■de;,:inbxzp. .•dev-'20i:9FipscrtiÍ:á’:‘ed^^ de Junio de
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Juan Luis Hernández Celis . ' ' -'C.C

1 *1lrJún.ta:' Directi-vá :
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•■;.??-m:G:íc,i'£^H ■■.a.^© • P-sr;0,:ii<?.i-0. -.■;c^e las limitacioxie^¿5:ai -

Pí^5;51;as:^; >más -. 7ádelan te; ^^ar-Vtfáritdoi;ré4.gonde r'áJ;;:^'^kii';- 
-es^tabiécen '' lo's ■'■ artficulos.---^-21-í 2 'yvsi-'gufe 

" P2 y ';;s^9u^e^P.tés ~ deV, código-'- de. ¿qin^crJ,
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:G00i£$Me^3^ñ)-:-
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i^Sú-. ^nl^slna•s/v- í'-;27',:-íGóPPrj¥Í:.ñ^
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l r Trí’“!'---l í -'i-VíVv^-^-’^ n.._S¡

■ J - p» 1 ‘r^írTlT~l ‘1 T .Tn í o ^'-Í4 A': 'ñ . . ' ‘_1‘1_L ^-'i^-;-'' --r''■' -^'r ’-mo- \ >-*J
íQ:vSná¿':Sig'°;

rg-:-;
:5a...'

:|WígSÍS^

5uyp ' >ontb::de^a coh±rát^i6n:;^r

v-‘?Cí9nsi¿l-1^'á:iC\'‘iqi¡b's .Trr.-Mr'r¿'r:'-f:H'-ifr»'-éi'í;fín'iaí:-^y'»-.ó p-h‘í-‘--#--a-¿':‘ '.:' - -£-^5 -jí2 - --

í%:ef;U:Lt^: -tíe-’a.áchp'^pr é.s tamo;:.54í-^orm. MftSÍ ÍtÍ JS
-jaVisóS: de- slniésírd''

:-^3;tp?-;: trámi^e£ , - . Téspecto^ -• de.Vl;ásépbnd:¿¿¿:^;d^^ane 
gX0'Pa-l_/%f- rni^jdeildad. v- -ri estíos -f rnáinr'^ -ia-rní;'?.:_-r. .• .«5iri^él;idad ;y; Piesgqs f inánciBros-;-TRF^cv43¿IQÍ15-3¿¿J-=d^ civil 

jr sexyidores;? .: pnblicós, ;;; td^o.: ;;;.ripa-io::-v-5:dáfic^:v^materiales,
fixtpabóntractrúai-v^fj griipó .--o^e>3;^^a deudores

de 14¿ 
respons-^i-gi-da:d;i-.-->¿civ:Í:Í.-.

s'ríf "“iíi'uf'f051'- y cirugía y. vehículos, una vez
■ 'qUa aviso cié circnnslencia, siniestro, i-ncurapl.imier.Lo ose 
la 
o
recomendación-.
Limitaciones-

cau.-ial .de ísiciestraaddad 7)Qr parlo del área o funciánarjo aue hava 
tenga condcinientn de; ^la .istó;' )= anterior ain perj^ioirde^:

xjue eventualmente pueda efectuar ia-gérencia jurídica 
der: ain perjuicio de las facultadés ..otorgada^.; 1¡del poder:
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ba-jo- ninguna circunstancia podrá recibir dinero eapoderada ge.npra-1. . T_T_V. ^euxwxr amero enE

efectivo oea.-cppslg.nación, por ningún--concepto7.. Toda..suma de dinerccÍT32 
deberá ser; reci.bida;- directamente-; per. T-IDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
Terminacióh.-v;de_¿j^poder: el_ ‘presente poder,--generai -terminará por las ; 
siguientes,- - c.aüs.ales; : -1. ; Por la termmáción dél. contraT^o de trabajo ' 
eX¿.'s tentjedentré;fmandante y ;mánda‘táxio;.i 2..‘'La voluntad"deí'¿¿andante . 3 . -
Por 'lii^vPór.cualquaer-otfe^u^l legal
V .í: ^ íí-1^ t i XW.1 '*P*n _.-.o*ñía •t'V-- T rv iH o- : I ia* ^ a -A M ^ 1 wÍ'-% w>J ^ - V^.T_ -^1* j_____ _ • _
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N. -O.O0O
^ef:^|D;o,rÍKÍ:D9C,ume'nb^;V':íR^ ñpi- siñ uto-';-dé - RéyxaorFi

;3;ufe^^e;^^J^B.;ÍJ^ndcri'ta^';él-.,3.;:de agosto; ;dé;i-201B. ba^p.Je'j^ 
l9;Ce^iyir^toÍQ^Í^JVf?¿vév:^briivnPiñHradp.:;’(^¿^ :'-’' r.;- l.'-d-', ,i;-r¿-A- ’v?.:

^ííÍ)¿%}OT' ;FÍÍgA:URTE;';E:NSQN::^EE^: ;V^^^^ ^-''• 'G.C.4 -OtiOÍQ
n-ó;v;;Vs,m:-*ümt,;5é-l?:evi'Sor--.i’^Ís:cál;-: 

.í,2; de; junip dé ':2.0Í;‘&;tajo e:lpkhumér

Ídérít^íu.

^■^ d -. d.r-' w;
e raí

■^35 CgjcÍG^^il-^ p g.
-,í;'í'-x>:>o:'.„::7:y ;'-:-''ra- ■I—'

:=ri

¿:5lo dél_^3 briSie g 
umerfl ::0 2JD6.JÍÍ3 2xiS
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"C :qj - J. .. .^-r.
- rtj
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"igcSi §■=

;G, Cl-t ^GX)'0 OXGrO CB es 0=á:9

ti1:
;ydp:nip;áua-a-í;iV-:'^:-.i

^CEET^^ICA■:

;^a|i^^®^$SSS;'';^¡i¿scriitd: r{v^:d:^i 6 ;:>gós to 
5-" --' - " ■■- - •■'■• ------••- ¿pjTvynicó.-lp sociedad, matri'¿«:h:'
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RESOLUCION No. 040 M 10 DÉjOCTÜBRE'DÉ^ÍOÍS^^^'^^^^^ Xrr RESOLUCI^rj No^ 040 Ufc 10 DE OCTUBRE DE 2018;'^ r v i jj

|ÍÍÍ#pPSfeS®í^«:íÍSf:pga:.l3;:RBSólüciÓn;N°ÍO'l;8:déíS5l5;ia.FtesolucíÓTi?ríff:033r^-.?P&^2

: ~ ~-^~^Jir-’t''-- '■.:V-'^.'r.V"'.:.-V‘i'' í;‘ •-■_•■ ■; --J: , '■ - ■ • _■ .- ..--,,. 5". . .-,

¿PnstjtiJcióríK^legales y;ytátüt^iasi én:fespeG^^ ;:3^S S ..
,::vrí?;:',>v:;'felás:.é6.nféñdasi:bór:eT^áH:ídjlQ'^;?Tr:d^-;^a>rnhVfifiirirn Pr^l^ :: ;t f

considérándó

^ g ^ ^^^ ......... . . ... .... . n_
Q -iK.-/- :ir?9ra9r3^o tíel artículo 9o de ía Ley 489 de 1998, 'establece-x]ue Íos; I4-? § — 
Í4 -^r:;: F?P^?N:ntI^ntíe:s. !eÓalef de las entidades; descentrajizadasippdrán deíégán. S r S 

f r : ;Í;'-¿'::‘' :i1^n5:íüri.elv^,ellas asígnadas,.dej:cnfprmjda.d con los.Griiédps alJíéstát^ —
^ ‘.V-..:fScí-:c :; rK';:r^, '. :'7: Co"n>1ésrfédui?;Ti:ot;:viédr R.q^^^r == ^

entídaá,¿íapül^V'¿^
d.é'íál^d'ucían'al

girft§r'd^|§e¿las^ñabDes que le son propias en razón á su cáioo-. . s-i*. C>,

.^r~r^rr§-rQüe finalidad de agilizar la gestión administrativa de las dlfer^^

i >

' ■..' rrr^¿Penc^'^nPjas de la organización, es- oecesario. delegar- algunos; asuntos 
. • *.'•■ ; '^?P¿órí]G|Mé,Ía^Hdúciatja,. ;asr-cdmd';H3é'jos->:'TOddcjós::düer:ádmmístna::v de- la
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1* '* 1.‘-,
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.' i?

6. Que únicamente para efectos conceptuales, la contratación derivada de que 
' trata la presente Resolución, se refiere a contratos suscritos por la ,Fjduciaria 

- ^ én desarrolío de^negocios fiduciarios por ella adminístrados^-actos- gn los 
: cuales el fídeiccmitente selecciona al contratista y determina la cuantíamele

Ibs-contratos a celebrar, afectando, el presupuesto del negocio fiduclarro^: 
V' : :: motivo, por: el: cual si: bien sé incluye en el presente acto, no;,es necesario el.. 
;-:í r::.séñálámiento de cuantías'para efectuar este particular tipo de delegación;..-

7%''

7.' Qué. en Gprnité .de -Presid-encia de .fecha 29 de diciembre de 2014,.: .se 
• • '. manifestó: la importancia de modificar la Resolución N°Ó2Q 00 2012, |a cual 
’ reglaba, para esé entonces los procedirhiéntos contenidos en dicho : acto#- 

: expedida con el fin de fortalecer lós controles y generar^óportunidaí^es^n íasr 
' decisiones que fueran necesarias en cada una de las' áreas de‘la sopiedad;;

■ '. por lo 'cual se aconsejó' en dicha sesión, la modificación. dé ‘la, .^ftardá 
' resolución delegando en el funcionario respectivo el conocimiento de- ’l^ 

•• gestión, pfécontractual, la suscripción de los contratos respectivos ^ íá 
1 verifiGaciÓn de su cumplimiento y oportunidad, así como todos aquéllos acitos.- 

que fueYaarequeridos.

j’í'i.--:-rfr
irfer?

virtud de: lo exputó^ se expidió la Resólucjón 
■ mediante ía cual: se derogó la Resolución N° 020 de 2012 y se recogierQn :1á? 

'-ú'/-'. ■ recomendaciones efectuadas ,én et.rcomité dé presldencia.rsépa^do^^,^^^],
..... nurfiefáiaritérió.r. . ' . . . '.Y..' .;

vS--'

stí-
r'y.v.fe'.. ,v 
*S!?rJRrí.’

; 9* Que en desarrollo de Ja Resolución N° 016 de .2015/ se. eVj:den.darán: 
■- •. •'sítiiacíonesjde mejora que requieren ser ajustadas. . .. t..

".-lO.Que teniendo en cuenta.las situaciones de mejora eviden.ciadas.y::¿op'[e 
ír -ú''fínWidad'dé 35]Iizar la ¿e:stí.ón' -adrhinístrátiva. de tas;(5fér^ties ¿de^^ítócr

;'C''X.:V' ,'vt. w '! -I -•-? r _ luí mo ni o.. tíélá dfgáiiizacion, se éxpidió. lá ResbluciÓn N° 018 de 2015/ édiajlteYa cual 
jsé-'liepDgó la :Résplucjón. N0 plS de 2015; f ' y /■Y-;.-;-

htmm

-rr-có
-T'Vv- ••

V k

' ¿é^i^lós.'xprincipjos dé 'éconorRÍa,' ..résp&ns^abilí^atf 
. transpapentiá déla función.^tidministratiyá, y con eí fin de optimizar ja gestión:

•' 'y asegurar la administración, del riesgo legal de la forrnulaclóp d.nd 
’ •circunstancia, ayisos' de. ¿iníestó ,y feclamaciones'ante; lasx^c^

auguradoras-por paiie'dé;%Y)r^añjzéd¿n;^exp¡dió^ia^S^ucíon<fe^^ 
. ' d.é:20Í6 qtie rnodifíGÓ Ja-Resolución NoV033 dé 2016^ por la cual-.se modifíco 
■ fa/Resólución N° 018.de 2015 y se delegaron.algunas funciórtés:- ■ .

Í2.Que en sesión ordinaria N° 355 del 3Ó de mayo de 2018, la 3i-mta DiFéctiva 
j"‘ de Tldupreyisora S.A., aprobó lá modificación aí rhariual.de roñtratáclon de 

Bienes y Servicios versión'ÍI, el cual fue adoptado por la entidad mediante 
' ' Resolución N° 21 de Junio de 2018y con el fin de. fórtalécer-el proceso de 

contratación, establecer-, con mayor claridad lo referente a las
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íresponsabilfcíades ;de . .las d.ependenciás . en cacja etapa
■5Rn|52ctuii-y- •ia:;supe Sebe véjércer:;énv de la
;SóGiedad.;:; • L.. l-

• 13,Que: en Virtud dé 'ilQ expuesto y con el fin; ele dar 'iürtiplimientb rar artídulo^' 
^^e .13...díjóN°,;21 .de; 2áÍ8V s?> expide; :una nuevá^ resoludon; 

deidgandó en .. él. i fLipclqRárid respectivo... él: conocimiento de lav ge^íón
^'¡^"^P-^SPÍí:aW^irl3;sijs^ípeiáM¿;:lps c^t:^a#e¿pediy^y:;|a^FteciSd^e^

su curnplimiéntq:/ así como todos aquellos actos postcontractüales que seanl 
ddsda rodr :jDla¿diádó's/lGn^0i.y Manüat^de ^ tSñt^áta'¿íó^v^d6^■: 

-o-i■¿J^^^c^'¿^-y:•'Sé'cy íclds-do iá Sociedad* ’ ■ /;/r-. -l:. - •i." * •'" 't

14 .art:’Pu-lP 4^ c^e tey 489 de 1998, además - de éstablecer las 
• r^^P^Psabílid.adGS son propias al. ddegatario, prevé que'.el déleganté'

v:.-. la cómpeténclá de- las-funqoríes y
- : ;rgyipar los e<;ÍQs expedidos;por eídelega^rio^pon slyédóp a-l^eÍ4 v ^

o

:^u¿'^p:\2^dvdedo.á.nt^

RESUELVE:

■4cAPÉrü£o^x^Sí?^
í?;S!SSttK2S5?:fíECE^CÍÓN:|N;.M^Ef¿A:;cdNTRtófüAt;í^

a.l GÓNTRATÁCló-N EN DESARROLLO DeCoBJETÓ SOgÍaS 4
j - »• -

í^R^<^L(^.RRÍ^|E^f;tó{égac^ñ-e45^Ícépr^sÍdérite ;(|omér^á;y4fej4e¿áf^í
ia celebración, modificación^ adición, pcprrogay.tecmlnagóó y Jjquidac^^^^ 

::-^ip54^SP^^j^wét4Éncérgp;^uc]^o,yJÍ^Í^ión;¡d&¿EritiMad|¿4WtóGrí^
Fmandéras; y “demás óper^donés autorizad^ el'Estatuto Orgánico- del 

c^‘lftiÍ^-i^D9r^€iémF:|a ;2íccúíarr-Bá^^;'Í3Bi:ídKMÍ;y ’dér^áKnpMátií^a rdeflá^
Superintendencia FlnancIéráJdé Goíombia, asFco^G jadegisiaeión ápjicabíe

■priatena.y' :r';: ^ ,. ;. ',...■ ..•/ -S ■

PARAGRAFC) PRIMERO. - Así mismGydeiegar.'en éste.xargo^v.la suscripción_de:> 
30{^4¿a^®'-^e^^rc^?^^aS4í'antrarquaséa;f^úeói^ -endói^egpelS ciiádps'erÉ
^éstéfartiGuló;-..

- 'a;

rá-
-.•SE_GUNDO-.-vj-. Em;- caso ‘.de’; ¿usencia temporal-...o;:ábsoíütay deI 

‘Vacepresldente/GornerGlaP;^-dé ,Mér¿-adeóf daVdélegactó^^^

r^r-rirri á. -A «4 X'M»*'T*? ;1L. T * > . •>• -•i/"*

-.•í-ví’'4vk^j

• *• T^1

fs»
ÍU

'v'-•1:^ Vicepresidente .de Administración ;Fidyciáírfe 
2 ';^^í|éófe¿ídént'e .dé:i^van5Íóri ‘ ':

. 3 ^cép.residente Jurídico aik\ &:

!:-ÍW
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f' í>.?

4 Gerente de Operaciones . r-4
5 ■ Vicépresidente der Fondo de Prestaciones

PARÁGRAFO TERGERO. - Las facultades referidas en el presente artículo,, las 
cóndicicnes de oportunidad, la viabilidad y pertinencia de la genéracipn;. d^; 
negocios para la Fiduciaria en el marco de su quehácef-'misionaV, no'sé ajustan- 
nf serán sometidas a limitaciones de cuantía señaladas enVeLarlícufd^cuaftb'de^ 
lá presénte resolución. ■ / '■ T \ -í'

ír2 CONTRA,TÁCIÓN DE EMPRESA ; C i

ARTÍCULO SEGUNDO: Delegar en el. Gerente Adriniplstrativo, la celebración/ 
rnddifieaclón./ adición, prórroga, terminación y liquidación, de Ios aobtratos; .1 as; 
Ordenes dé Servicio u Órdenes, de compra que suscriba Fídüprevisora S:Á.. en? 
posición propia, és decir, én su calidad de contrata rite y para ei;c u rnpljrn i en to' d ^
su-objeto sdcia! (comprende cuantías' 
corno ja: aprobación dé ' biéries1 y

rmm
inferiores a TREINTA' (3p)'SMMLV^^^asg 

servicios cdyb móntóí ^dé-rLodtratééiQM
corresponda a aquellos contratos de ejecución instantánea y qúeSéan^InferJóp^^ 
a DIEZ (10) SMMLV. . \ T'J

PARÁGRAFO PRIMERO, ^ Para dar cumprimiento a la presente résólución. dqj 
Presidente otorgará poder debidamente ’pfotocolizado ante notaría;.púbÍi(:á’Ky¿ 
registrado ante ¡a Cámara defeórnéraade Dpgotá; ^?te poder se' otorga raí bajo 
los términos deí artículo 832- del Código dé Corhérelo y lo. estabíécidOí éjT.fe 
Q.rculat Externa No. 029 de 2014, expedida.por la S u p e ri nten den cía .Fin ancléra;. 
de Colombia (Circular Básica'jurídica). • . ' -• -LT::

PARAGRAFO SEGUNDO. - En caso de. ausencia tempojaf :o 
GerénteAddnínlstrativo/la-deiégaGión'será en-él sÍgü{en¿é?:6rdénr-: 

' = 1-Vicepresidente dé Inversión ' r: • -r:'17 ^
- 2..'ryiGeprésiden'te CdmerGial y de.Mefcadéo '

‘3.'VicepfésTdente Jurídico -. - ‘r ^ . ■ ,
A-'-Vtcépresldénte de AdfnrnistractónTiducIaria 

' Sr. GeVénte de ÓperaGTohes -
6. Vicepresidente de Fondo de Prestaciones

abso

•^2«ií-^7Íí

ARTÍCULO TERCERO: -Delegaren los yicépresideñtes dTepréséntantes'iégaíe® 
dé: ia' sociedad, la ceíé'bradóri, modincación, adición, prórrógaV tédminá^eíón^y^ 
liquidación de las ordenes de servicio y ios contratos' que debé^suscndlrTai 
sociedad en cada una de las áreas específicas a su cargo, corno agbeilós-; 
relacionados con ei curñplimíento -de sus obligadones;légai.^,'Con’ti:^rtúaíes, de 
gestión y para su administración, en una’ cuantía igual o supérióf'á'liRÉINTÁ (30) 
SMMLV hasta MIL QUINIENTOS (15Ó.0) SMMLV. V
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PARAGRAFO PRIMERO. - En. caso;de. ausencia temporaUo:.:absoluta del

jyiééRresídénte JurícliGo 
íiioíMSVicegfesídéñrte dé Adrbin[^raGi_ón Fidü^^ 

j/icepnesícíénté dé Fóháo :de Préstacipnes 
t\¿;6y4íGéferíte;3e-:;Opera ;

jPÁRÁg6áFÓ £EGUÑDÓ.. - La delegación .establecida eB ,el,’présenté- .aftíí^^^^ 
;¿impíl¿3:j¿'bíl^^^ en lips” actosVqüé^ suscriba '
¿^p-í:;dt3ist:aht^rió anterior,':I'a vigljanéTa, 'confroriY ^supér^íslón 
¿^dcuentra:'ém cabeza.-dél.'.Supéry¡sóf;.que designe; pare taIés^efeetOs/:: dé
¿^prifprmídadCcpn- ío' estab|ecidc>: en -él .Manual,; dé: Coptralación^.de^fe
>áé'rvicios':.-T;:"?:'• ■ ' "■ i ..:--.'-'í ''

;’7';v'¿'Í?ÍVÍ

ü

ÍPARfeRÁEO • TÉRGERQ: - VGúando -iiei .. monto ;aL contratar .superé.-^ 
^KfsnS^GSXsALAFUqs;; MINÍMpSL MENSÚAL£¿._ LEGALÉS ;\|lGENtE5.. (1500 
SMMLV), el documento contractüaí resp.ectíyo será.suscnto. por.el; Presidente.de
Ta'SOGiédád.

'•:■ 5?

. -Vi ■.

;;■ -^rv

ARTÍCULO CUARTO; Para efectos - del ¿Visto , bueno, .pue' como, .^órgano 
’.apro :ia • sociedad en ia . aprobación de la
- cóntrataclón de empresa con cuantía desde los DIEZ (10) SMMLV hasta SETENTA .■

. SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTFS; y aquejlos :;
: ;régül;ádós^cuantía, correspwñdientés/a^conlratos -

le^ó^ es,/.drdenes’rde:|eí^íclos:cuYa¿c_uantía.;seaIn 
■ diéZi (ID), SMLMV, én ausencia o absoluta cle-ié^te^Via/^^^ será .

Sjgúien^ .v''
:^V5cépresld.ehte ~

^;,/'’^cepresidénte,Coni.erdaíy dé Mércadéó.irv; ■ 
yicepfesidente jurídico^ r.

?■ • .4- ■ Vicepresidente de .Administración Fiduciaria;.;
ííiSi^v.^'Séren^ deT.gperacIgnes;r:;..•.

-^cepresiderite de Fondp-de Pr^acio^^^ ;

;i ?ARÍ;Í CULp\ QVINTO:-Delegar ^n el Gerente de - Operaciones da^iaegcjcíación;,;:.^ 
...:¿ ceieófacíónj.’.-terfulnaclón y .n^o4ií^c^cí4^ de:lós: convenios pperátivós;dé 'cuenta^:;
'x Gprrient.es, y: d.e::áhorrps bancaria.s, así c.omoíJa ápertura3.y.xieíTe d§ i]ás rnjsmás 
v '^solicitada por íos-dlferentés negocios'y ía sódedadi . ■■■■■.'

:ÍQ

~;y: V.*. V,

7- PARÁÍ3RÁFb PRIMERÓ. ’ -; Entre - las ;facultadef'deregaBas;-se,'éncuentra la 
suscripción de todóitlpo.d^ dóGümentos^.ínbére'ntes'•

'lcontractué1;íü-¿onéxas'aeste:;tf;éqüéLvK"-:^:r^^/:::":;^1"'-"v-::;}5.;^^;í^?;t'
i I vr

iv ; 
•/.
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PARÁGRAFO SEGUNDO. - En caso de ausencia temporal o absoluta del 
Gerente de Operaciones, la delegación será en el siguiente órdén: ;

l'. VIcépresIdence de Inversión,
2." Vicepresidente Cornercíal y de Mercadeo
3.. Vicepresidente de Administración Fiduciaria
4.. Vicepresidente Jurídico ,
5„ Vicepresidente de Fondo dé Prestaciones

I' •'

> ■ '•

‘Vr-f

-'■51-

;
:í‘y:

I.J-¿
;,ÍT'-
:i-U,

/ •

ARTICULÓ SEXTO: Delegar en .el Vicepresidente de Inversión, la négodadón; 
dé tasas de interés de las.cuentas de ahorro y corrientes remuneradas, a^VcpmÓ 
'la cérebración'de convenios.con las entidades financieras pará la'^ifiihistración 
de recursos de los negocios admln¡strados, Ios fondos dé inversión cofectiyá y ip- 
sociedad^. 'De igúal fóritia se delega la negociación (xompra,, yenta, reno^yación. 
y xancelatlón) dé depósito dé ahorro y de depósito a térmlhoy ía rnonetizadoñ y 
.suscripción de, formularios cambiarids que deba celebrar la sociedad' en 
-desarrollo de sü objeto social, así como la suscripción de todos los -cidcurfiéótós 
que impliquen, en especial, las tarjetas de fírmas, los. pagarés en blanco'de.

■ garantía con sus respectivas cartas de Instrúcciónes^ las declar^cionés^sobr-é.
. origen dé blenes,. plataformas de negociación, custodia y actualizaciones de 
información y. las demás relacionadas con su cargo. : ^

. "i . t ’J

li
Vv'^'V :j

PARÁGRAFO PRIMERO. - Entre las facultades delegadas se: encuentra: fa; 
suscripción de .todo tipo de documentos inherentes al procesó 

f contractual, o coñéxas a este o aquel.

PARÁGRAFO SEGUNDO- - En caso de ausencia tem’pofá)':ór'absó1uját::;deft 
Vicepresidente de Inversión, la delegación será, én el siguiente^ órdé^;:.- 

li.-' Gerente dé Operaciones
2. Vicepresidente Comercial y de Mercadeo “ v 'V" '' ■ ;í"r'f:':7V'v

• 3: Vicepresidente de Administración Rduciaria
4. Vicepresidente Jurídico --
5. Vicepresidente de.Fondo de Prestaciones ' - , .

ARTICULO SÉPTIMO: Delegar en el Gerente Administrativo, la .5úscripción: d.é':; 
contratos de prenda de vehículos que deban constituirlos dírectivosque resúlténi,-: 
.beneficiados de los préstamos de vehículos, salvo la prenda que.aquel -detiá 
constituir en el evento de resultar beneñciarío de dicho prestarnos-casq:-éñ el 
Cual, corresp'onderá ai Gerente dé Operaciones la suscripción dÉ;c-óntréfó dé: 
prenda de .vehículos, cuando del beneficiario de óicho préstarno sea el Gerente 
Administrativo.

PARAGRAFO PRIMERO. - Para dar cumplimiento a la presente .resolución de! 
•. Presidente otorgará poder debidamente protocolizado ante notajla pública y 

•..-:/re9isttado ante la Cámara de Comercio de Bogotá; este poder se otorgará bajo
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-At--

lós- térr|ÍHOs;'Uel já^TqülóvS^Z ,^^^^^^ Códígb¿.cfe^:Ggme^ en la
ciFcijrar. de 2014, expéditís. por. ía\5upenritendep.d
deTCgiqrabiá'.^GIrcü'lar'íBásicá Jüríd •--! f'-'X

PARAGRAFO

* -íC:;

. . ... SEGUwpp. - Bpl-.casQX^dé-.¿us.enciaXtpiTip_6ralX-Qh'?fe‘sp|^t^J^^^
; Gerente;Adi^; nIstrat!yo;:ja;delegacíón-será 'é.n’elíísígu4jénte órdénjí~

::-':;'r':-;r.XSer;énXe\de;,pp '- /X.X v-XX''V''v^iCXi:X:XXr2XSXrX'‘'X;X2'í'5S?
■■ ;';-:X2'X^Íé^^sídent;é|idndiGp':''•' • ■;vrX X^XX-:;X ••
XXX^ 3:^Vi^!X^es¡dén%eX|q^^e^e!á!:'y :Óé Me?cade^ XX-:C <J?X'5X'/ ^
;XX;Xá'íSSí^RX2s¡clen1:é;d^Xnve^i'ón:'>;Xí:XrXXXXX:J ":'i’''tt'■'■'■■'

XXXX6¡»X’^cepresídériité'3eí?^ondó;Bév

ARTICUliÓ ÓCTAVO: X»elegar en. el plrecXp dé Bondó's deXny'^.'-°n ColectiyX' 
^XÍá;Ce]eBta^nXenXepr^^táción' dé;É[due|árÍá iaÍPbevispra S.AX*'!^ 
>'=:répre;sépiétl'¿bs-'dé: j5áYt-:cipaclónXde; ;fosXFd’ndps;;de''l^

; apFoBációpXieXósXpfrnuíanos -dé conocimiento del'Cn^te enVIas 'vfóGuíációhesJ 
a.nfyélnacional de todbs.los clientes. .: • ; ; /;• '.:'' , '' '. .?•.■

:XARXÍ,I^Ml^í^ ÍV^t^v^.NPXD?^e9aí:. en ios profesionales júrídicos dé. ja .Dirección .de :| 
X£bntF9td5|déMá ViceprésjÓénclaXJurídfcagiaV^roBaXión^dé las^ 
Xexpjdáp^ponGáusájd.Gon gcasldn-dévIóÉíGdntrátoyrbénonlinadps^^^
'tíebaVcSeírá'fía .fidúqa En cáso:ude ■3ü¿éncja^X9-íXfe°Xa^

Ü

XXiisXX-

r~'3

•ítlaBSK

t:bfÓfé^dna^íés;yundlcp_s?ádsGntós;J^ :,diGbavptrecc1ÓnX;€j::Piretf^

ARTÍCULO. DÉCIMO:'Delegar en 'el GerenteviuFÍdicgXíaiformüiaGlpn de avisos ^
;-'de>i. c¡reuníari’e 1 á|X' .Xr^-svísd#de '-: 'SjníestrasjXy^ .'^Seíaí;paGtqges^X-5nfe y
XdgiT¿spi^ndlehtes-:;cpm^ ->segur^gra5;:XX^X^n§XeXXs^l^j^toXXf?§i^X 
eulminaclóp dé’Xestos.' trámites, .respecio a. Jas potí^ tGldbalí ’g^XX/^l,

Xipfídelidá'Í)-;¿í:^esgÓ5:0nañc1etbs';XvXíEiXXy'Résp,ópsáéUjdád'-Cívi®€:íSEry:id 
-pLrb!icd^XXiÍná;.:yezXsérde:pnotifíg}fe;e|X3XisQX;^r^ristónci^^^^^^r^e^nívX
.XtcUrTnVvlimícn^'tí^'r* 1 T^csTI H<3 cVnií»ct-f*'ÁliíHsd 'TSrír ñ^r^p "dí=>|-^náitcic-'ii:iíídírfS:nrf=\/'in-í -_:V

:'qüe^
tause'nGi^el^dpai .'p.^aÉsoJuta ‘déj’.Gerent^pündib.g^; 
.^^sumirS'tálidefégacTón'ívG ’V •.': ':'r-:"-.:-: '•■-." í'

■5í .*

_JF •.•,

%X-' • 
• r(\ i-"

r-cpmpáñjás'asegüradorás^ así ;cómo; ^élXsfigujmléntd.
XranTiítes,' respecto- ■ de las poliosXpTodc)'-;1 Riesgo.- DañQsX; Materiales, 
Responsabilidad CiyJÍ.- Extracontratí:uaí,. Grupo' vida. Deudor^ !(Prestarno a 
empleados)/ HospitaJizáGíón y Cirugía .y. VehícúloX/ uba vez se .lé-jnotiñque el 
aviso deXirGunstan¿iá/ :siníestro/:lñcumpíirñÍéntp o la causal dé siníestraHdad 
por. parte deTráréa' .o fú'ncionárió qué haya o teríga conocimiento de la misma,
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Sin perjuicio del análisis jurídico previo que sf‘obre los avisos de circunstancias 
emita la Gerencia Jurídica. En caso de ausencia temporal o absoluta.deí Gerente
Administrativo, el'Gerente Jurídico asumirá tal delegación. v,r- ■ ■

CAPITULO II .
CONTRATACION DERIVADA DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS

artículo décimo PRIMERO:. Delegar en. el . Vicepresidente -de 
Administración Fiduciaria la celebración; modificáción; adjd.ón, ^prorroga,- 
terminación y liquidación de los contratos y/o ordenes que deba ce|elirar;% 
sociedad-en desarrollo de los negocios fiduciarios administrados ^contrataciom 
derivada) y de liquidación ya suscritos, o.qüe se suscriban. . •' ■ •:

É#!PARÁGRAFO.PRIMERO. - Las facultades delegadas comprendep ia suscoRqiod 
de todo tipo de documentos inherentes al proceso precontractual) contrartual,^^,^ ? -^5
conexas a este o aquel, así cofpó el otorgamiento dejos poderés 
no. estén rélacionadós con actuaciones judiciales o prejudiciales. - >

i^H;PARÁGRAFO SEGUNDO. ~ A título de excepción, esta delegación.cprriprende 
la expedición de todos los actos necesarios para la
Nacional dé'Gestión del Riesgo de Desastres, en virtud de. la representación íó'ga.f 
que ostenta la Fiduciaria confqrrne la Ley. . .

Rií'.

■

■S’S;
fíí' . ' *v \
jf.;,.. -

PARAGRAFO TERCERO. - En caso de ausencia temporal o.^ábsoluta ^
Vicepresidente de Administración-Fiduciaria, ía delegación será siguiente.]^

orden: . -- .............. ..... . ' ...... ~
yi.cepresidente Comercial y.-de Mercadeo . >:• ;y i

2.. Vieepresldénté de Inversión
• ',3. ■-Vicepresidente Jurídieb - '.[.■z.t.Áfy-
. A:'Gerente dé Operaciones . ' . ;
• , 5. Vícepresidenté del Fóndd de Prestaciones

artículo DECIMO SEGUNDO: Delegar en el VicepresidenteJdél^rFóndQ/ue^;^ 
.prestaciones Sbciaíes del Magisterio la celebración, modificacipn, ejdicióri>.^> 
prorroga, terminación y liquidación de los contratos y/o ordenes-que^ deb'f ry;. 
celebrar la sodedad en su calidad de vocero y administrador del Fondo NaclonaM 
-dé Prestaciones Sociales del Magisterio - Fofnag. • '>'• • J' :

■PARÁGRAFO PRIMERO. - Entre las facultades delegadas• Sé^eh^entra .ia';vp 
.suscripción de Lodo tipo de documentos inherentes 3| proceso-pré.cpntraftu^-'o ,/
contractual, o conexas'a este o aquel.
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PAF^Gt^llP .SEGUNDO. - -En: ¿asp .de ájijsencía^Jefti’pioria^jioi^iaBsoIuta del 
MJ£epresídente: de,!-;,Foñdp de P-t^.éstaclañéSy’ l^:&el’egaaóniiyC®^SSSfesFgujente

J:f¿Í^C.^¿¡£eJ)ce's|dehtél;dé.O?id Fiduciaria"
Vi&pr^idehte jiirídícó 

í^jSi^-’yíGpjpresíd^ent& deín : ' ,
Génent'é:3p¿E)pi^acfdnes,. _í...vTV: .r.-.

'■^: ;:5;y> Více^^^ Gomercial: y de MerGadeg^á;'--v

ARTXGÜLO; DÉCIMO TÉRCfeROr Delégar^n-Ips-profesión^ 
''birecGÍpq53^{.Gdiftrat:ps ::de ; la^ViCepr^idenGÍal^úrídjc^^f^aí-^ 
garrantfáSiique-Vs^^xpídanvporVcau'sá q7¿Pn"dcafrph di^"^

vcelebrár latFjducfánia en-^esarrpjló de jos n qué: ádmin!¿tr3i- £n: casoy’dej
Tau^ehclas:§émj)praJ:-;p abóolutarde^ los profésipn.ares jurídícbs: adscnftGs' a; dictó-: 
:tíjrecciónv:ei;DTrePtpr;dé:Gontratos asurnirá:^

PARÁGRAFO PRIMERO. - Para las gar^ntías^ue se;¿xpidaa pqrxaysa; Q¿pp^í 
; oclslp^^^!&:1ÓsTGo^t:ratos-que deba : celebrar Ja^ Rep^sentánt-
iiepai dei-iFondprÑacb -de Ges'tíón del ;:Riésgó;de Desarstres^r;-dEl: Fpqdd -Tpdó^

v5pmps;P^'cífídpy::.se delega :SU,:aprQb^]'on;-ep;;¡lds;prpfe¿jpha íes dejífe
^í^l;na^^l^íí^cfejdé;^egoé¡p^c>E^eríales4eJa.ViG^re5Ídg;fcfe:Jimdica;J:E^ 
i-Ga^íPldé'euienciaSempp^iO ab'SPÍuta de¿iós\p¿pfe^^
Óficína?de&ntrato¿ de Ne asumirá táí cíéíégagon/ • . r/jo,

PAlíÁGRAFO SÉGÜNDO. - Para'^ negocios. ,fiduciarios ,e dondá- sá-
Goriformeu^^ dé-gestlph;'par^la'elabdraa6n/;de/cpntrat-ae¡d
deSwada|^erp(^ra;^^rí^^ai:, en .el rtóppnsable: 3urídicp^ ;dé ^dicha runí.dad 
aprpbadóntde'vlas .garantías qu^ -se exgid^p/ppr causa^p, cpnrgGasióni de- ips 
cóbtratos1 pue deba ;celebrar la:Hdu'dató.,;i-:~:rl -SSW-'■?-

o

ARTÍCÜbS:O^Í^P :CÜÁRTCÍ:^eíegaÉ¿én;elHéer^téJJ,úr01cp;;OT 
: vGpmpéíepcIavi de^ltó' ■ ' fprmulaclqn'; dé;^y^^^
Z reJamad^esT:apte;las/rf SpegL^,as;C;prnp;a§ías|AsegufiadpT;a^yJa^^

jS^8e Pg^Sez^e ié^pti^ue.jp i^;^íC^^cÍmte|§;cQjel;|!r?ctó0Ím iérjlx^^ 
ja causa de sinieí^alida'd] "Tratándose derirdndQ ÍNiacjóDal. d 

:::^eí:se- Íeínotlfípue'^er'lnc[jmpÍ G:tó;;caüse^de siraí^r^ífáad-ipójftpart^^
í-;®§a:Su®tengá:iaísu:tcargp.:la;:ad]Tilnistracló.p;;d-gestrp^
Lxj|ádo&eo^ratbs: ■oíde 3cuerdp al avisó/qué-SBefectúe^.ei-'gdeicdmítéjitJr-;;-

■/PARÁGRAFO.- Esta delegación también recaerá,.en el Gercrite jurídico cuándo 
sfe^aya:pa¿tadóJcomp ün:semeip;espécíal>enyps:pontrt^;td^^ todo
caso{eijando se traté de negocíds fíduciaríós'cuya'fídelcómítenté o constituyente 

,i sea -de gatUraleza ..públíGá / el -trámite' de la..reclamación ante :;ia,-Cómpañía de 
' Seguros requéTlrayÍá/e>:pédicíón;^reyjaydé administrativo

por la re¿|)écííva'entidad; 'como sujeto competenterpa'ra/.eno. En caso dé

. .... ;

li®

1=
•3 .

'•HE

;'l , í -
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ausencia temporal o absoluta del Gerente Jurídico, el Vicepresid|hte‘Jurídico 

asumirá.ta! delegación. . .. V ■' :. ' i: r:---

PARÁGRAFO. - Entre las facultades delegadas se encuentra la suscnpción, de 
todo tipo-de documentos Inherentes al proceso précontractual:Q contractual,.^^^^^^^ 
conexas a éste o. aquel. En. caso de ausencia temporal o. absolut^.;. 
Vicepresidente de Inversión la delegación será en el:slgu|ent&^<^^í:-^;v:;^í:;^^^^^^ 

1. Gerente de Operaciones ' ' ' . ■ --.i..-
.2., Vicepresidente Comercial y de Mercadeo 
3.-'vicepresidente de Administración Fiduciaria 

'4-.7 Vicepresidente Jurídícó 
5'. Vicepresidente del Fondo de Prestaciones

!; Úi

CAPITULO III

delegación en materia jurídica

!i ■ Sí-

' 'i
• íH'r.:-.

i V.p-, 

I
I,

;-»r.

- TA i

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Delegar en ■ el Vicepresidente ‘; JüPi3ÍGp . ;l^ 
siguieotes fúncipnes: ' ' ' ' ‘ ; .7-;

a) Otorgar y revocar poderes á los abogados internos_ .o éxbérnps- par^: 
representar en procesos y diligencias- judiciales' ó extfájudÍGraíes- Jp^ ¿

■ ■■ intereses-^dé la Fidiífciafja" y los- negocios pof eííávad..m¡hí5^adg^r:^^,?á5 ^
fuere el caso. Notificarse é IríterpOnér fécur^os ;óbntf^-pggdédcSa^^ 

■_ orden judicial, admini^ativo/ polidvo o fisG^:p™®rida^^^utG^á|^^ 
-‘;7: ¿ " entidades públicas' el; orden nacional, depáftánnehtájp. distntat' p '

b) 'ÍNótífícareé^de las de’rrian^as y prócésós judicralesidneiuyen^p;;^
■ de tutela que se instauren en contra de la Fiduciariá o de IpsTtpsdá’os’pof 

ella administrados"/ con excepción de aquellá^ que' OTfréspÓridánv'ál' 
Vicepresidente del Fondo de Prestaciones, sin perjuicio que cuálqurér dtro^ 

■ Representante Legal d apoderado 1o;pueda hacer, con .arrégÍG aiíadéy^Y'
los Éstátútqs. ■ ’ ' /, -■ /•" , ■■ -'7'-

cj /Atender los diferentes requerimientos de tipo júdicla't y administrat¡vós;éñ- 
■■ ’ dónde la Rcfuciafia séa; parte, en posición propia o en/d^arrolío -rie.

: hegpciós adml-nistrádos'., ' ' / ' ■:7’;;

PARÁGiRAFO:- En caso -de ausencia temporal o absoluta del;
JürídicóTá delegación sera eri él siguiente órden-. - '

1. Gerente jurídico
-2.- Director de Procesos Judiciales : 'c
3: Director dé Defensa Judicial dé FOMAG

Los citados funcionarios ejercerán las facultades otorgadas en el présente artículo 
al. Vicepresidente Jurídico, bajo las limitaciones establecidas ;erí los Estatutos
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■ -:^ ■( J'^r",; ^;o rnl£feñe.sl Jé^ácí^ a d as cb n 'dj cb o :fí 6 ele ó m i s ó;. ,'j

• _ i5 j •* * . •* *■ ^ :• ••** a '•■>4.' M¡ ^ ja • , r-^- •» J 11. *. ^ . é*^ a ■•l p% + ^ wi^ * /•■C’ rs JniV“r> 11 ■ f

: - X W ^V 'X'BIreÉtd^^ -d

^ei.sigui^te-orden:-

capituló IV "í: '!
MATERIAT^NANGIEBA^^^_ ELE(4^Ci6r^EN MATEI

. .•* éx3;;’:^X--í- • ■•- ••^- x:x:v : •:- -1--x -
ARTICULÓ DÉCIMO OCTAVO: belegar éh ei Vicepresidente de íiiyénslon, Trader 
de Recursos ;Propios,, !a celebración, motíifícacióh; prorroga, adición y terminación 
dé las opei3clQh^-financieras^.que deba realizar Ja^Spcied^f -así^omo los pagos

í.Ib

li
li.
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derivados de esas transacciones en desarrollo de su objeto social:/ asi como en el 
endoso y cesión de los títulos valores con sujeción a las cuantías y jírnites de 
negociación establecidas en el Manual de Políticas de Inversión aprobado p^or la 
Junta Directiva. ■ '

•. - ■ W s.

Gérenté de Mercados, 
PórtafóiiO/ y Directivo 
Gerente de Fondos de 
Trader de Fondos de

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: Delegar en el Vicepresidente de Inversiónf el
Trader de Mercados, Gerente Port^fóíios>. Gestor .--dé 
3/ que opera como Trader de portafóifó'dé mercadp/;;::;:^^^i 
Inversión Coléctíva y el Profesional 6 "qué'
Inversión Colectiva, la definición de los térmiriós y ■ ■

-condrcíbneS/ la celebración, modificación; prorroga, adición y términaejón dedás- 
operaciones financieras qué debe realizar la sociedad ;én desáiTOlip. de-jos 
negocios fiduciarios suscritos o que suscriba la entidad, en ios cuales sé cotóagre ;
■■como finalidad principar o se prevea, la posibilidad u obiigación de invertir o 
colocar a cualquiertítulo sumas de dinero, de conformidad'con las iñstruccipné§'

' generales o específicas impartidas por el constituyente, así' como el eridosd,. girp ; 
y cesióri de los respectivos títulos valores y la ordenación de los pagos'-derivados: 
de estas transacciones con. sujeción a las cuantías y límites de .negócíacipn . 
establecidas en el Manual dé Políticas de Inversión aprobado, por:.

' Directiva.

CAPITULO V

DELEGACION EN MATERIA TRIBUTARIA

ARTICULO VIGESIMO: Delegar en el Gerente de Operaciones, además de 
riuncionés señaladas, las siguientes: r;t

a) La suscripción y presentación de 1as declaraciones tributarías:y ;é^^;;?;^':j^^ 
dócuméritos derivados dej; cumplimiento de ’oblígácionés-'b:lbutafi^a:s-:>á?!5i^f! 

V^rgo de la'Sociedad y sus negocios administrados:- : ^ '
: b) La suscripción de los estados financieros de la sociedad,'ásí Gómo-d-é^^;'’.- 

Ips negocios por ella administrados. : :
Atender los diferentes requerimientos admiriistratlvos dé 
impositivo en donde la Fiduciaria sea vinculada, én:;posk¡ón;proplí^);¿5^0;¿^¿^  ̂
en desarrollo de los negocios administrados. ' • •

c)

PARAGRAFO PRIMERO: En caso dé ausencia tempórai' 
Vicepresidente de Inversión, asumirá tal delegación.

absoluto éi: 1'

PARÁGRAFO SEGUNDÓ: En, ejercicio dé la presente delegación, la Gerencia 
de Operaciones conceptuará frente a ías solicitudes de temas impositivos, 
relacionados con temas de empresa y de los negocios admlnistraéDS por Ia 
Fiduciaria. . - ' ;':í'
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CAPITULO) VI ■
DISPOSICIONES FINALES Y COMüK¡É5^ &5S:2-í^ÍT^,

; f-T.-y.'-'-':'.• -(, r '.‘ ... ■:-. r.. •. ,- -r-. •.: ■•:-'■'., ' •

ARTÍCÜLO VIGÉsiMG PRIMERO: Las faculta'des y límites Telációnados tdn-ei j
-á(-ió'f-arnl¿ri>’A rií-/S/- cif-i r m i ó mt-ri c- Aa- r-í-zi/->/■•» .: ^oKor^í r\ K Ió.-Q’t-?'á‘=.T-T;ií->?4i -i r-v+-A."'i'l.-.V-

I:! ,ri •

PARAGRAFO': üí/GérErVcia Administrativa;:lajVícépresid'éncia/déMmin^^
■ \ Fiduciaria y la; Vic^presidcnciá'.de' Foridó'.de Prestacipnes, en :1o que a'-cadü--área.í>;JJ^4y^ :l

r-nrrocnoniRia - 'co onz-arriarán rio v^orífír'ar::o rio' ar-t-italiVaT- /He» crot-'-nor'ocáViov !r

S-V I - ' artículo vigésimo segúnpo^El ej^rgao^de ||sTundpheKa^e-;|^:nefiere:\>?;^i^ !
regra¿-7:.r'y-^^ '

-Para;- todos- los efectos se: entiende,qi:dú e. )V. d elé g a cí Myh er^i:-.: ■ = i
J:!;- materia contractual -; :supóñé- ’- cófré^tívamenté^: la -p-" ’ 
■■■'K:- 0 y df'dsnacióh del gasto. ' . - ^ .,v: y'
i.'-'-.' J;: '; . : w- KA .} a-'o-iori iriÁn Ho lac fariiltarlpQ riolonarlac áohorá 'oforfila'rcoi-On~;tr\Hnc-'. 'v ■

^:;-P-nevÍsora:SA;;y:dé-conferrnldad_cpn.1as .instf-úcddnésTiíij

r"1

;:de|egaidas;en Já présente/TesolúCióddn .f6f%a':-tra nsítpf-iaV^^^^^;; |
•:síéndo:Á'écesarto;-^'-e^e/drt:fÍTfé::'cásb;'-;í^^amfiest:l'<^:ni,i,;^-Q^®. I

tal .sentido. .¿ y -:;;^'¿-y-v;.;: ' - ' I

r y 
¿:

ARTie'üJLO- VlGESIMO TERCERO::i>5 dé^égadóñés-'Óontéñ1dás--eh la presente 
resoíücjónV:re1ádonádas;.ódn-Ia'xéÍeBraéían;:.deJtó todas las
gestiones precpntractuales contractuales y post contractuaíe^\de acuerdo-a lo
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establecido en el Manual de Contratación de la entidad, así como el control y 
supervisión en su ejecucióa con-el fin de propender en la oportunidad en tonna 
de decisiones. La supervisión que se ejerza debe seguir las reglas señaladas en 
el- Manual dé contratación y demás leyes aplicables a la rnatenq^-en^^Gás^ 
generarse' algún incumplimlénto, se deberá‘solicitar la respectiva'., asesona ^ y;- 
acó m pan a mí e ntó de !a Vicepresidencia Jurídica. , -

PARÁGRAFO PRIMERO: Estas facultades también se predicarán dé-^ódó^ 
aquellos contratos originados en cada una de las áreas; con antedood^ 
expedición dé la presente Resolución. ^

tMmmá-

■ •-*' .sC.'-fAtd

PARÁGRAFO SEGUNDO: Cada funcionario delegado presentará. jríforjpe^; 
mensuales a la Presidencia de la sociedad- bajo los parámetros .que.:Js.é 
establezcan en los manuales y demás procedimientos internos.

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: Para efectos de !a presente Resolución, Jás ^ 
fundones delegadas en los distintos funcionarios- serán aquellas 
correspondan al nombre de su cargo actual, sin perjuicio de las modificaciones- 
que sufran los cargos en sus denominaciones; ;

i|..
t'e -

i - V *■>-•

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: Sin perjuicio de lo contenido, en la. presénte^ 
Kesdlución, el Presidente 'podrá realizar otras delegaciones - que. . estime.; 
'-convenientes; éstas deberán constar por éscrito e indicar de manera pxpfesa ^1- 
-alcanee objeto de la délegapióh. . ‘ • •'

SUSP

i **V ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: La presente resolución rige á-partir de la-feeha; 
•tíe'expedición y deroga la Resolución N° 018 de 2015, la Resolución N.° 03S.de: 
20Í6 y la Resolución N° 051 de 2016. ■ ' ;

• • • i..:> 4ij

;jtí

1 mf^J-
-Dada en Bogotá D.G., a ios diez (10) días del mes de octubre de 2018.; : 

• -• . • Comuniqúese y cúmplase

Elalx»ró;
Revisó:

•-i?

resi

Aprobó:

Jaime Charris Plzarro- blrecclón de Contratos^

Mery Dohana Forero Torres - Gerente Juridtca 
V Roñal Prada Mancilla- Director de Contratos - 
^Vaola Granados Rozo-Dlrecdón de Organización y Métodos 

Sandra Mateus Acosta- Directora de Adquisiciones 
Laura Mercedes Peña Rodríguez - Gerente de Planeación 
Diana Alejandra Porras Luna - Vlc^resldente Jurídica (E)
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